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SESiÓN EXTRAORDINARIA N° 16 DEL CONCEJO MUNICIPAL, 

CAUQUENES. 26 DE DICIEMBRE DE 2013.

1° ASISTENCIA 

ALCALDE SR. JUAN CARLOS MUNOZ ROJAS 

CONCEJALES ASISTENTES SR. FELIPE VERA RODRíGUEZ 

SRA. Ma TERESA BURGOA LEÓN 

SR. DOMINGO LEIVA MENA 

SR. LUIS MARIO VIGNOLO MOYA 

SR. CESAR ARAVENA ESPINOZA 

SR. LUIS CERONI GARCIA 

DIRECTIVA SECRETARIA MUNICIPAL SRA. ILSE ARANIS VILCH S 

DIRECTIVOS Y ENCARGADOS DE AREAS MUNICIPALES: 


ADMINISTRADOR MUNICIPAL SR. ALEJANDRO FERNANDEZJ. 


DIRECTOR DE CONTROL INTERNO SR. MARCO CANALES CARRAS 


DIRECTORA DE ADM. Y FINANZAS SRA. PILAR MOYA MORAGA 


ASESOR JURíDICO MUNICIPAL SR. GERMAN ALIAGA B. 


SECo COMUNAL DE PLANIFICACiÓN SR. RODRIGO SALGADO M. 


DIRECTOR DE OBRAS SR. JENARO BRAVO RAMíREZ 


DIRECTOR DlDECO SR. PATRICIO ARAVENA AGURT 


DIRECTOR DE ASEO Y ORNATO SR. REX BENAVENTE CANALES 


DIRECTORA COMUNAL DE SALUD SRA. SILVIA ARAVENA CAN 


DIRECTOR COMUNAL DE EDUCACiÓN: SR. JUAN CARLOS C".'l'"....IjI~"'" 


DIRECTOR CEMENTERIO SR. ALVARO MORAQ.At.o~ 


ENCARGADA DE FINANZAS DAEM 


ENCARGADO FINANZAS CEMENTERIO: SR. J 
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ENCARGADO D.D.R. SR. ANDRÉS BARRA MIRANDA 

PRENSA SR. CRISTIAN MUSSA PÉREZ 

SR. SERGIO ANDAUR CANCINO 

SR. JAVIER SILVA SÁEZ 

fUNCIONARIOS MUNICIPALES SR. RAÚL MAÚLEN 

SRA. NIDIA YÁÑEZAYALA 

SR. MOISÉS VALDÉS GONZÁ EZ 

PUBLICO GENERAL SR. RODRIGO CARMONA 

SRA. PAULA MILLAR N. 

2° APERTURA SESiÓN 

SR. ALCALDE: En nombre de Dios, de la Patria y de la Comuna, se abre la se Ión 
siendo las 10:45 horas. 

TITULO I 

MODIFICACIÓNPRESUPUESTARIA N°16 DI; LA DIRECCiÓN DE 


ADMINISTRACiÓN Y fiNANZAS MUNICIPAL. 


SR. ALCALDE: En su primer punto de la tabla cede la palabra a la Directora de 
Administración y finanzas Sra. Pilar Moya Moraga, para presentar Modifica ión 
Presupuestaria N°19. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACiÓN Y fiNANZAS (SRA. PILAR MOYA): O a 
conocer la necesidad de Modificación Presupuestaria Municipal, para lIev a 
cabo el cierre de gastos, en adquisición de materiales, cancelación de a ua 
potable, aporte del fondo común municipal, aporte al departamento de educac . n, 
aporte al cementerio municipal, equipos computacionales y otros gastos los 
cuales permitan cerrar el año presupuestario. 

SR. VERA: Hace presente que la modificación presupuestaria es de conocimi 
de la comisión de finanzas del Concejo Municipal. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS (SRA. PILAR MOYA): Agrega ue 
el monto de aumento y disminución en los gastos es de $64.200.000.- ' 

SR. ALCALDE: Solicita el pronunciamiento del Concejo Municipa 
Modificación Presupuestaria N· 19 de la Dirección de Administr 
Municipal, por un aumento y disminución en los gastos de $64.20nltlil\n 
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SR. LEIVA: Aprueba Modificación Presupuestaria N" 19 de la Dirección de 
Administración y Finanzas Municipal, por un aumento y disminución en los ga tos 
de $64.200.000.

SR. VERA: Aprueba Modificación Presupuestaria N° 19 de la Dirección de 
Administración y Finanzas Municipal, por un aumento y disminución en los ga tos 
de $64.200.000.

SRA. BURGOA: Aprueba Modificación Presupuestaria N° 19 de la Dirección de 
Administración y Finanzas Municipal, por un aumento y disminución en los ga os 
de $64.200.000.

SR. CERONI: Aprueba Modificación Presupuestaria N° 19 de la de 
Administración y Finanzas Municipal, por un aumento y disminución en los ga~(I.s 
de $64.200.000.

SR. ALCALDE: Aprueba Modificación Presupuestaria N" 19 de la de 
Administración y Finanzas Municipal, por un aumento y disminución en los ga~c.s 
de $64.200.000.

1.- Se acuerda aprobar Modificación Presupuestaria N° 19 de la de 
Administración y Finanzas Municipal, por un aumento y disminución en los ga~(J.s 
de 

TITULO 11 

FUNCIONES ESflECIFICAS HONORARIOS. 


SR. ALCALDE: Cede la palabra a la Directora de Administración y Finanzas 
presentar funciones especificas contratación de honorarios año 2014. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION y FINANZAS (SRA. PILAR MOYA): Informa 
las funciones especificas a considerar para el año 2014 son las siguientes: 

y en y 
Actualizaciones del Catastro de Bienes Raíces por Convenio de Co>op,eriacipn 
celebrado entre Municipalidad de Cauquenes y Servicio de 

Digitar el Ingreso en 
Local de las causas correspondientes a Infracciones de Tránsito e 

Apoyo en respecto a 
del Sr. Alcalde con los vecinos y proyectos culturales en beneficio 

WEB. 
Prestar en 

Digitalizarlos y remitirlo vía 
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8 	 Prestar Apoyo Administrativo en el registro, archivo y el i 
Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar dependientes de la Dir'eccjé~n 
de Desarrollo Comunitario. 

9 	 Digitación, Ordenamiento y de los expedientes de 

año 2013. 


'10 	 Colaboración en mantención y actualización del catastro de los 
Raices de la Comuna de Cauquenes por Convenio de Cooperación celetlraiclo 
entre de Servicios 

11 	 Digitar fichas de inscripción de postulantes al Subsidio de y • 
Subsidio Único Familiar en sistema computacional Ministerio de De'sarr<jllo 
Social 

. y 
Ingreso Etico Familiar en el Sistema Computacional de Registro y Monit'I)r'¡e'O 

, y 
Dirección de Desarrollo Comunitario año 
Implementar un catastro Digital de las Organizaciones 

un y 

permisos de Circulación del Año 2011, 2012 Y 2013 en 


un y ~ 

Dirección de Administración y Finanzas año 2012 y 2013 con todos 

DIRECTORA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS (SRA. PILAR MOYA): a 
conocer que el número de personal no se ha modificado, y que son las mi~nfl~ls 
personas que continúan en sus labores. 

SR. ARAVENA: Consulta si en la contratación a honorarios se han conside 
los mismos funcionarios del año 2013. 

SR. ALCALDE: Responde que se han considerado a las mismas 
contratadas el año 2013.
Solicita el pronunciamiento del Concejo Municipal para aprobar Fyfj9~rles 
personal a honorarios año 2014 de acuerdo al siguiente cuadro: 

IIN~;F1!6 DE FE 
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Actualizaciones del Catastro de Bienes Raíces por Convenio de Cooperac ón 

Ii celebrado entre Municipalidad de Cauquenes y Servicio de Impues os 

I Internos. 


3 ! Digítar el Ingreso de Datos en áistem---Ca-:C;o"o-m-p-u7"ta'-c-:i-o-n:-a;-1d-;e-;I:-J7"u-z-g-a:-d.-co- d-'e-;;P'"""o"Ii+·Tía-1 

I Local de las causas correspondientes a Infracciones de Tránsito e 

, Infracciones de CONAF. 


4 Realizar labores de Apoyo en Gabinete de Alcaldía respecto a Organizac ón 
I 

del Sr. Alcalde con los vecinos y proyectos culturales en beneficio de la 
Comunidad, coordinando su publicación con la págil1ª-WE::::B=..'--;;_-......-,;-c--¡-f-;-:-

5 	 Prestar Apoyo en el registro, archivo y correspondencia en Secretaria dE lai 

I Dirección de Administración VFinanzas. 
!6 	 Digitar la información de los Ingresos de la Oficina de Partes Munici~ al, I 

Digitalizarlos y remitirlo vía correo electrónico a todas Direccior es 
Municipales para su tramitación. 

17 Encuestadora, Revisora v Diaitadora de la Ficha de Protección Social. 
8 Prestar Apoyo Administrativo en el registro, archivo y correspondencia er el 

Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar dependientes de la Direcc ón 
de Desarrollo Comunitario. 

9 Digitación, Ordenamiento y Clasificación de los expedientes de Edificac ón 
I 	 año 2013. 
i 10 Colaboración en la mantención y actualización del catastro de 'los Bier es 

Raices de la Comuna de Cauquenes por Convenio de Cooperación celebra do 
entre Municipalidad de Cauquenes y Servicios Impuestos 

11 Digitar fichas de inscripción de postulantes al Subsidio de Agua Potabl y 
Subsidio Único Familiar en sistema computacional Ministerio de Desarrc lo 
Social (MDS). 

12 	 Digitación Ficha de Protección Social en sistema computacio.::n:::a:cl.o:----;;----c--rcoi 
13 	 Digitar la Información de los funcionarios en el Sistema de Perso al 


Municipal, Permisos, Feriados, Licencias y todos los documentos relativo a 

su vida funcionaria para suc:()nsulta en el Opto. de Recursos Humanos 


14 	 Implementación y Mantención de un sistema de ordenamiento y clasificac pn 

del Archivo Municipal. -.:----;;---+--1 


I 

mmmm_ 

15 	 Digitar I~s datos de los beneficiarios de los Programas Puente y Progra ~a 


Ingreso Etico Familiar en el Sistema Computacional de Registro y Monito ~o 


Puente y SIEF. 

16 	 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Archivo de documentación de la I 


Dirección de Desarrollo Comunitario año 2013. O también puede s ~r: 


Implementar un catastro Digital de las Organizaciones Comunitar ¡as 

Vigentes Funcionales y no Vigentes en la Comuna de Cauquenes. 


17 	 Digitador OIRS, Concejo Municipal, Consejo Comunal de Organizaciones ~e 

la Sociedad Civil de la Municipalidad de Cauquenes. 


18 	 Digitar en el Sistema Computacional del Juzgado de Policía Local F'ls 

Infracciones de la Ley 18.700 de los Vocales de Mesa y prestar apoyo en el , 

Registro, Archivo y correspondencia en Secretaria del Juzgado de Poli ia I 


Local. / ' 

, 19 	 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Clasificación del r;!til¿e ¡Os 

permisos de Circulación del Año 2011, 2012 Y 2013 en I i iónA~e , 
Tránsito y Transporte Público. 11 • 

120 Sistema de Ordenamiento y Cla~if 1Aplicar un ..~de, A#J: t}_~a.
Dirección de Administración y Finanzas año y ~J j~ , 

I 
anexos. ::: ~. ' \ YA '1 

\~}0íC~\PA~~ ~~ 't,J, ':j7
~QU-V~~NI~PAL 

--	/'/--- EFE 
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SR. ARAVENA: Aprueba Funciones del personal a honorarios año 2014 de acue do 
al siguiente cuadro: 

N° 	 Denominación de la Función 
1 	 Encargada del Convenio SERNAC 
2 	 Informar y Orientar al Público sobre Fiscalizaciones en Terreno y as 

Actualizaciones del Catastro de Bienes Raíces por Convenio de Cooperac ón 
celebrado entre Municipalidad de Cauquenes y Servicio de Impues os 
Internos. 

3 	 Digitar el Ingreso de Datos en Sistema Computacional del Juzgado de Poli ía 
Local de las causas correspondientes a Infracciones de Tránsito e 
Infracciones de CONAF. 

4 	 Realizar labores de Apoyo en Gabinete de Alcaldía respecto a Organizac ón 
del Sr. Alcalde con los vecinos y proyectos culturales en beneficio de la 
Comunidad, coordinando su publicación con la página WEB. 

5 	 Prestar Apoyo en el registro, archivo y correspondencia en Secretaria dE la 
Dirección de Administración V Finanzas. 

6 	 Digitar la información de los Ingresos de la Oficina de Partes Munici~ ,:11, 
Digitalizarlos y remitirlo vía correo electrónico a todas Direccior es 
Municipales para su tramitación. 

7 	 Encuestadora, Revisora y Digitadora de la Ficha de Protección Social. 
8 	 Prestar Apoyo Administrativo en el registro, archivo y correspondencia er el 

Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar dependientes de la Direcc ón 
de Desarrollo Comunitario. 

9 	 Digitación, Ordenamiento y Clasificación de los expedientes de Edificac ón 
año 2013. 

10 	 Colaboración en la mantención y actualización del catastro de los Bier es 
Raíces de la Comuna de Cauquenes por Convenio de Cooperación celebra elo 
entre Municipalidad de Cauquenes y Servicios Impuestos 

11 	 Digitar fichas de inscripción de postulantes al Subsidio de Agua Potabl y 
Subsidio Único Familiar en sistema computacional Ministerio de Desarrc lo 
Social (MDS). 

12 	 Digitación Ficha de Protección Social en sistema computacional. 
13 	 Digitar la Información de los funcionarios en el Sistema de Perso al 

Municipal, Permisos, Feriados, Licencias y todos los documentos relativo a 
su vida funcionaria para su consulta en el Opto. de Recursos Humanos 

14 	 Implementación y Mantención de un sistema de ordenamiento y clasificac ón 
del Archivo Municipal. 

15 	 Digitar los datos de los beneficiarios de los Programas Puente y Progra na 
Ingreso Ético Familiar en el Sistema Computacional de Registro y Monito eo 
Puente y SIEF. 

16 	 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Archivo de documentación de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario año 2013. O también puede s r: 
Implementar un catastro Digital de las Organizaciones comu.,r as 
Vigentes Funcionales y no Vigentes en la Comuna de Cauquenes. 

17 Digitador OIRS, Concejo Municipal, Consejo Comunal de org1tfll"f ele 
la Sociedad Civil de la Municipalidad de Cauquenes. 

18 Digitar en el Sistema Computacional del Juzgado de P1:;'/):;~al 
Infracciones ele la Ley 18.700 de los Vocales d~!I~ r irri y
Registro, Archivo y correspondencia en Secre ~ el o 
Local. 	 :;; L:\ (r// 1, '//

19 	 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Clas ofe111 ~ /? 

'~Q I.~~~~ ~"/ 
IPAL 

~/VMINlO'f (prlE

// 
~ 

t-~ i{ 7•VI ~ 
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permisos de Circulación del Año 2011, 2012 Y 2013 en la Dirección ele 
Tránsito y Transporte Público. 

20 	 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Clasificación del Archivo de la 

Dirección de Administración y Finanzas año 2012 y 2013 con todos sus • 

anexos. 


• 

SR. LEIVA: Aprueba funciones del personal a honorarios año 2014 de acuerdo a 

siguiente cuadro: 


N° 	 Denominación de la Función 
1 	 Encargada del Convenio SERNAC 
2 	 Informar y Orientar al Público sobre Fiscalizaciones en Terreno y ¡as 

Actualizaciones del Catastro de Bienes Raíces por Convenio de Cooperac pn 

celebrado entre Municipalidad de Cauquenes y Servicio de Impues ¡Os 

Internos. 


3 	 Digitar el Ingreso de Datos en Sistema Computacional del Juzgado de Poli ía 

Local de las causas correspondientes a Infracciones de Tránsito e 

Infracciones de CONAF. 


4 	 • Realízar labores de Apoyo en Gabinete de Alcaldía respecto a Organizac ón 

· del Sr. Alcalde con los vecinos y proyectos culturales en beneficio de la 

• Comunidad, coordinando su publicación con la página WEB. 


5 i Prestar Apoyo en el registro, archivo y correspondencia en Secretaria dE la 

i Dirección de Administración y Finanzas. 


6 	 Digitar la información de los Ingresos de la Oficina de Partes Munici~ al, 

Digitalizarlos y remitirlo via correo electrónico a todas Direccior es 

Municipales para su tramitación. 


7 	 i Encuestadora, Revisora y Digitadora de la Ficha de Protección Social. 
8 • Prestar Apoyo Administrativo en el registro, archivo y correspondencia er el 


Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar dependientes de la Direcc pn 

de Desarrollo Comunitario. 


9 	 Digitación, Ordenamiento y Clasificación de los expedientes de Edifican "n 

año 2013. 


10 	 Colaboración en la mantención y actualización del catastro de los Bier es 

Raíces de la Comuna de Cauquenes por Convenio de Cooperación celebra ~o 

entre Municipalidad de Cauquenes Yl:l~rvicios Impuestos 


11 	 Digitar fichas de inscripción de postulantes al Subsidio de Agua Potabl y

Subsidio Único Familiar en sistema computacional Ministerio de Desarrc 110 

Social (MDS). 


12 	 Digitación Ficha de Protección Social en sistema computaCional. 
13 	 Digitar la Información de los funcionarios en el Sistema de Perso al 


Municipal, Permisos, Feriados, Licencias y todos los documentos relativo a 

su vida funci()naria para su consulta en el Opto. de Recursos Humanos 


14 	 Implementación y Mantención de un sistema de ordenamiento y clasificac ón 

del Archivo Municipal. I! .......... ......~ 


15 	 Digitar I~s datos de los beneficiarios de los Programas puentrh ~;a na 

Ingreso EUco Familiar en el Sistema Computacional de RegiS~ ~ itol eo 

Puente y SIEF. 


16 	 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Archivo de docu ~ri~ 

Dirección de Desarrollo Comunitario año 2013. O tamb ~Iljl e~!}. 

Implementar un catastro Digital de las Orga' . l,e ir 
~VVigentes Funcionales y no Vigentes en la Comun;(;\e~lp"X .tlí' I 


17 Digitador OIRS, Concejo Municipal, Consejo Cc~"ünal ell. •

'3 '~rCl? l~ ll\l. ~H 

IPAL~. DI~~RIAMUNI°4 (;, '" STRODEFEOUt 

.. 	 ~ O,.., 	~ 
, 
'" ~ 
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19 	 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y 

permisos de Circulación del Año 2011, 2012 Y 2013 

Tránsito Público. 


! 20 . Aplicar un Sistema de Ordenamiento y del 
. Dirección de Administración y Finanzas año 2012 y 2013 con todos 
anexos. 

SR. VERA: Aprueba funciones del personal a honorarios año 2014 de al 
siguiente cuadro: 

Informar y Orientar al Público sobre en Terreno y 
, Actualizaciones del Catastro de Bienes Raíces por Convenio de Co,op,er,,,cilón 
I celebrado entre Municipalidad de Cauquenes y Servicio de 
: Internos. 

3 el Ingreso de Datos en Sistema Computacional del Juzgado de 
de las causas correspondientes a Infracciones de Tránsito e 

de 
en respecto 

. del Sr. Alcalde con los vecinos y proyectos culturales en bene1ncio 

via 	 correo electrónico a todas 

en 
Muier Trabajadora y Jefa de Hogar dependientes de la Dir'eccil5ln 

y 

los datos de los beneficiarios de los 
Ético Familiar en el Sistema 

DE FE 
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Puente SIEF. 
16 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Archivo de documentación de la 

, Dirección de Desarrollo Comunitario año 2013. O también puede ser: 
• Implementar un catastro Digital de las Organizaciones Comunitarias 
• Vi entes Funcionales no Vi entes en la Comuna de Cau uenes. 

17 Digitador OIRS, Concejo Municipal, Consejo Comunal de Organizaciones de • '1' 

IVI lid d d e 	 'iIa Soc e i d d C' a '1 de a 1M"unlclpa a Cauquenes. 
18 	 Digitar en el Sistema Computacional del Juzgado de Policía Local las 

Infracciones de la Ley 18.700 de los Vocales de Mesa y prestar apoyo en el 
Registro, Archivo y correspondencia en Secretaria del Juzgado de Policía 
Local. 

19 	 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Clasificación del Archivo de los 
permisos de Circulación del Año 2011, 2012 Y 2013 en la Dirección de 
Tránsito y Transporte Público. 

20 	 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Clasificación del Archivo de la 
Dirección de Administración y Finanzas año 2012 y 2013 con todos sus I 
anexos. 

SRA. BURGOA: Aprueba funciones del personal a honorarios año 2014 de acuerdo 
al siguiente cuadro: 

N° I Denominación de la Función 
1 I Encargada del Convenio SERNAC 
2 Informar y Orientar al Público sobre Fiscalizaciones en Terreno y las i 

Actualizaciones del Catastro de Bienes Raíces por Convenio de Cooperación 
celebrado entre Municipalidad de Cauquenes y Servicio de Impuestos 
Internos . 

• 3 	 • Digitar el Ingreso de Datos en Sistema Computacional del Juzgado de Policía 
Local de las causas correspondientes a Infracciones de Tránsito e 
Infracciones de CONAF. 

i 4 	 Realizar labores de Apoyo en Gabinete de Alcaldía respecto a Organización 
del Sr. Alcalde con los vecinos y proyectos culturales en beneficio de la 
Comunidad, coordinando su publicaci~n con la á ina WEB. 

5 Prestar Apoyo en el registro, archivo y correspondencia en Secretaria de la . 
i-=--l-Dirección de Administración y Finanzas. 
6 Digitar la información de los Ingresos de la Oficina de Partes Municipal, 

! Digitalizarlos y remitirlo vía correo electrónico a todas Direcciones 
• Munici ales ara su tramitación. 

7 • Encuestadora, Revisora Di itadora de la Ficha de Protección Social. 
.8 • Prestar Apoyo Administrativo en el registro, archivo y correspondencia en el 
• Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar dependientes de la Dirección 

de Desarrollo Comunitario. 
9 Oigitación, Ordenamiento y Clasificación de los expedientes de Edi 

año 2013. 
10 Colaboración en la mantención y actualización del catastro d 

Raíces de la Comuna de Cauquenes por Convenio de Coopera 
entre Munici alidad de Cau uenes Servicios 1m uestos 

11 • Digitar fichas de inscripción de postulantes al Subsidio de 
Subsidio Único Familiar en sistema computacional Ministe i 
Social MDS. 

,12 Di itación Ficha de Protección Social en sistem 
! 13 Di itar la Información de los funcionarios 
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Municipal, Permisos, Feriados, licencias y todos los documentos relativos a i 
su vida funcionaria para su consulta en el Opto. de Recursos Humanos 

14 	: Implementación y Mantención de un sistema de ordenamiento y clasificación 
del Archivo Municipal. 

15 	 Digitar los datos de los beneficiarios de los Programas Puente y Programa 
Ingreso Ético Familiar en el Sistema Computacional de Registro y Monitoreo 
Puente ySIEF. 

16 	 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Archivo de documentación de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario año 2013. O también puede ser: 
Implementar un catastro Digital de las Organizaciones Comunitarias 
Vigentes Funcionales y no Vigentes en la Comuna de CauCluenes. 

17 	 Digitador OIRS, Concejo Municipal, Consejo Comunal de Organizaciones de 
la Sociedad Civil de la Municipalidad de CauClllE:ll1es. ,

18 	 Digitar en el Sistema Computacional del Juzgado de Policía local las 
Infracciones de la ley 18.700 de los Vocales de Mesa y prestar apoyo en el 
Registro, Archivo y correspondencia en Secretaria del Juzgado de Policía 
local. 

19 	 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Clasificación del Archivo de los 
permisos de Circulación del Año 2011, 2012 Y 2013 en la Dirección de 
Tránsito y Transporte Público. 

20 	 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Clasificación del Archivo de la 
Dirección de Administración y Finanzas año 2012 y 2013 con todos sus 
anexos. 

SR. VIGNOlO: Aprueba funciones del personal a honorarios año 2014 de acuerdo 
al siguiente cuadro: 

Informar y Orientar al Público sobre Fiscalizaciones en Terreno y las' 
Actualizaciones del Catastro de Bienes Raices por Convenio de Cooperación : 
celebrado entre Municipalidad de Cauquenes y Servicio de Impuestos i 

Internos. : 
3 	 Digitar el Ingreso en 

local de las causas correspondientes a 
Infracciones 
Realizar labores en de respecto a 
del Sr. Alcalde con vecinos y proyectos culturales en beneficio de la 

6 	 Digitar la información de los Ingresos de Partes 
Digitalizarlos y remitirlo vía correo electrónico a todas Direcciones 

8 	 Prestar Apoyo Administrativo en el registro, a 
Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar dependientes 
de Desarrollo Comunitario. 

9 Digitación, Ordenamiento y Clasificación de los 
año 2013. 

10 Colaboración en la y 
Raíces de la Comuna de 

MUNIQPAl 
DE FE 
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entre Municipalidad de Cauquenes y Servicios Impuestos 
11 	 Digitar fichas de inscripción de postulantes al Subsidio de Agua Potable y , 

Subsidio Único Familiar en sistema computacional Ministerio de Desarrollo 
Social (MDS). 

12 	 Digitación Ficha de Protección Social en sistema computacional. 
13 	 Digitar la Información de los funcionarios en el Sistema de Personal 

Municipal, Permisos, Feriados, licencias y todos los documentos relativos a 
su vida funcionaria para su consulta en el Opto. de REI<::lJrsos Humanos~-;-;--1 

14 	 Implementación y Mantención de un sistema de ordenamiento y clasificación 
del Archivo Municipal. : 

15 	 Digitar los datos de los beneficiarios de los Programas Puente y Programa. 
Ingreso Ético Familiar en el Sistema Computacional de Registro y Monitoreo • 
Puente y SIEF. 

16 	 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Archivo de documentación de la i 
Dirección de Desarrollo Comunitario año 2013. O también puede ser: 
Implementar un catastro Digital de las Organizaciones Comunitarias 
Vigentes Funcionales y no Vigentes en la Comuna de Cauquenes. 

17 Digitador OIRS, Concejo Municipal, Consejo Comunal de Organizaciones de 
la Sociedad Civil de la Municipalidad,j~Cc:;:a:::::u,=;qlue=.nc:;e::;s:':'-;--;---;~;--;----;~-;--;---1 

18 Digitar en el Sistema Computacional del Juzgado de Policía Local las 
Infracciones de la Ley 18.700 de los Vocales de Mesa y prestar apoyo en el 
Registro, Archivo y correspondencia en Secretaria del Juzgado de Policía 
Local. 

19 	 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Clasificación del Archivo de los· 
permisos de Circulación del Año 2011, 2012 y 2013 en la Dirección de 
Tránsito y Transporte Público. 

20 	 Aplicar un Sistema de::'=;O"'r:':d;-:e-n-:a-m-:i-e-nt"'""o-y---;C:;;I-a-s"ifi;-lc-:a-:c·ión del Archivo de la 
Dirección de Administración y Finanzas año 2012 y 2013 con todos sus 
anexos. 

SR. CERONI: Aprueba funciones del personal a honorarios año 2014 de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

r y en y 
Actualizaciones del Catastro de Bienes Raíces por Convenio de Cooperación 
celebrado entre Municipalidad de Cauquenes y Servicio de Impuestos 

en 
Local de las causas correspondientes a Infracciones de Tránsito e 

en 
del Sr. Alcalde con los vecinos y proyectos culturales en beneficio de la 

con la 
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• Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar dependientes de la Dirección 
i de Desarrollo Comunitario 

I 
9 · Digitación, Ordenamiento y Clasificación de Tos expedientes de Edificación 

ano 2013. , 

10 	 Colaboración en la mantención y actualización del catastro de los Bienes: 
Raíces de la Comuna de Cauquenes por Convenio de Cooperación celebrado. 
entre MuniCipalidad de Cauquenes y Servicios Impuestos 

11 • Digitar ficJ'las de inscripción de postulantes al Subsidio de Agua Potable y 
• Subsidio Unico Familiar en sistema computacional Ministerio de Desarrollo 

Social (MDS). 

12 • Digitación Ficha de Protección Social en sistema computacionaL 


• 13 • Digitar la Información de los funcionarios en el Sistema de Personal 
Municipal, Permisos, Feriados, Licencias y todos los documentos relativos a 
su vida funcionaria para su consulta en el Opto. de Recursos Humanos 

14 Implementación y Mantención de un sistema de ordenamiento y clasificación 
del Archivo Munici~al. 

15 	 Digitar Iqs datos de los beneficiarios de los Programas Puente y Programa 
Ingreso Etico Familiar en el Sistema Computacional de Registro y Monitoreo 
Puente y SIEF. ..

16 	 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y ArchiVO de documentaclon de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario año 2013. O también puede ser: 
Implementar un catastro Digital de las Organizaciones Comunitarias 
Vigentes Funcionales y no Vigentes en la Comuna de CauqLJenes. 

17 Digitador OIRS, Concejo Municipal, Consejo Comunal de Or"'g"'a::nO;iz~a~c-ci'-o~n~e~s~d;-e-l 
la Sociedad Civil de la Municipalidal:'lde Cauquenes. 

18 Digitar en el Sistema Computacional del Juzgado de Policia Local las 
Infracciones de la Ley 18.700 de los Vocales de Mesa y prestar apoyo en el 
Registro, Archivo y correspondencia en Secretaria del Juzgado de Policía 
Local. 

19 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Clasificación del Archivo de los 
permisos de Circulación del Año 2011, 2012 Y 2013 en la Dirección de 
Tránsito Trans orte Público. 

20 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Clasificación del Archivo de la 
Dirección de Administración y Finanzas ano 2012 y 2013 con todos sus 
anexos. 

SR. ALCALDE: Aprueba funciones del personal a honorarios año 2014 de acuerdo 
al siguiente cuadro: 

IN° • Denominación de la Función 
1 Encar ada del Convenio SERNAC 
2 Informar y Orientar al Público sobre Fiscalizaciones en Terreno y las 

Actualizaciones del Catastro de Bienes Rafces por Convenio de Cooperación 
celebrado entre Municipalidad de Cauquenes y Servicio de Impuestos 
Internos. 

3 Digitar el Ingreso de Datos en Sistema Computacional del Juzga~P'l' 
Local de las causas correspondientes a Infracciones d 
Infracciones de CONAF. 

4 • Realizar labo~re~ssdd~e~A~p~o~YfCo;eenn(G~aaibbiiiñniEie¡;te;¡¡diEe~A~líCc;aa¡¡¡ld:¡¡íaa!rii~Ctl-;fá'j)tJ.~~tf/¡nj 
del Sr. Alcalde con los vecinos y proyectos Ci~iij~~~~~~~~Comunidad, coordinando su ublicación con la 


5 Prestar A o o en el re istro, archivo 
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Dirección de Administración y Finanzas. 	 I 
6 

7 	 Encuestadora, Revisora y Digitadora de la Ficha de Protección Social. 
Prestar Apoyo Administrativo en el registro, archivo y correspondencia en el 
Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar dependientes de la Dirección 
de Desarrollo Comunitario. 

9 Digitac Ión, Orde"'nc:.:a:=m~ie=n'7to:=":"y-;;;C~1a~s-:if~ic-a-c""i:-;ó-n-d:-;e--;-lo-s-e-x-p-e--;d:-ie-n-:t-e-s-dTe-;:E:-Cd""'ifi""lc-a-c-:io-'-'n-l 
ailo 2013. 

10 Colaboración en la mantención y actualización del catastro de los Bienes! 
Raíces de la Comuna de Cauquenes por Convenio de Cooperación celebrado : 

r.-;-t-entre Municipalidad de Cauquenes y Servicioslmpuestos;-,----' 
111 Digitar fichas de inscripción de postulantes al Subsidio de Agua Potable y 
, Subsidio Único Familiar en sistema computacional Ministerio de Desarrollo 

Social (MDS). 
12 Digitación Ficha de Protección Social en sistema computacional. 
13 Digitar la Información de los funcionarios en el Sistema de Personal 

Municipal, Permisos, Feriados, Licencias y todos los documentos relativos a ' 
su vida funcionaria para su consulta en el Opto. de Recursos Humanos 

141iñlplementación y Mantención de un sistema de ordenamiento y clasificación 
~ Archivo Municipal. 
115 Digitar I~s datos de los beneficiarios de los Programas Puente y Programa 

Ingreso Etico Familiar en el Sistema Computacional de Registro y Monitoreo 
Puente y SIEF. 

16 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Archivo de documentación de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario ailo 2013. O también puede ser:: 
Implementar un catastro Digital de las Organizaciones Comunitarias! 
Vigentes Funcionales y no Vigentes en la Comuna de Cauquenes. 

17 Digitador OIRS, Concejo Municipal, Consejo Comunal de Organizaciones de 
! la Sociedad Civil de la MuniCipalidad de Cauquenes. 
18 Digitar en el Sistema Computacional del Juzgado de Policía Local las 

Infracciones de la Ley 18.700 de los Vocales de Mesa y prestar apoyo en el 
Registro, Archivo y correspondencia en Secretaria del Juzgado de Policía 
Local. 

19 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Clasificación del Archivo de los! 
permisos de Circulación del Ailo 2011, 2012 Y 2013 en la Dirección de • 
Tránsito y Transporte Público. ' 

! 20 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Clasificación del Archivo de la I 

Dirección de Administración y Finanzas año 2012 y 2013 con todos sus 
anexos. 

2.- Se acuerda aprobar Funciones del personal a honorarios año 2014 de acuerdo 
al siguiente cuadro: 

N° Denominación de la Función 

1 Enea ada del Convenio SERNAC 


! 2 	 : Informar y Orientar al Público sobre Fiscalizaciones en Ter 
, Actualizaciones del Catastro de Bienes Ralces por Convenio de C1q6p!~;í 
,celebrado entre Municipalidad de Cauquenes y Servicio d 
I Internos. 

Dlgitar el Ingreso de Datos en Sistema Computa 

Local de las causas corres ndientes a 
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Infracciones de CONAF. 
4 Realizar labores de Apoyo en Gabinete de Alcaldla respecto a Organización • 

del Sr. Alcalde con los vecinos y proyectos culturales en beneficio de la l' 

Comunidad coordinando su publicación con la página WEB. 
• 5 Prestar Apoyo en el registro, archivo y correspondencia en Secretaria de la : 

lreccon I I tr nvD' l' de Admns aclb Finanzas. ' 
6 	 Dlgltar la Información de los Ingresos de la Oficina de Partes Municipal, • 

Digitalizarlos y remitirlo vla correo electrónico a todas Direcciones i 

Municipales para su tramitación. 
7 	 Encuestadora, Revisora y Dlgitadora de la Ficha de Protección Social. ! 
8 	 Prestar Apoyo Administrativo en el registro, archivo y correspondencia en el ' 

Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar dependientes de la Dirección • 
de Desarrollo Comunitario. 

9 	 ! Digitacián, Ordenamiento y Clasificación de los expedientes de Edificación. 
! año 2013. .. ... . .. . ! 

• 10 : Colaboraclon en la mantención y actuallzaClon del catastro de los Bienes! 
Ralces de la Comuna de Cauquenes por Convenio de Cooperación celebrado : 

. entre de Servicios 
11 	 de al y 

Subsidio Único Familiar en sistema computacional Ministerio de Desarrollo 

2013. O también puede ser: 
Organizaciones Comunitarias 

un y 
permllsos de Circulación del Año 2011, 2012 Y 2013 

R. ALCALDE: Cede la palabra al Encargado de Finlanz¡yr'l\IélJhíl! 
Sr. Juan Carlos Alarcón, para presentar M(ldi1fic,aci:ón,~~s:!iPue! 
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ENCARGADO DE FINANZAS CEMENTERIO MUNICIPAL (SR. JUAN CARLOS 
ALARCON): Da a conocer la necesidad de realizar Modificaci6n Presupuestaria 
N°1, la que fue analizada en conjunto con la Comlsi6n de Finanzas del Concejo 
Municipal, considerando en ella un aumento y disminución en los gastos de 
$16.800.000.

SR. ALCALDE: Solicita el pronunciamiento del Concejo Municipal para aprobar 
Modificaci6n Presupuestaria N°1 de Cementerio Municipal, por un aumento y 
disminución en los gastos de $16.800.000.

SR. ARAVENA: Aprueba Modificaci6n Presupuestaria N°1 de Cementerio 
Municipal, por un aumento y disminución en los gastos de $16.800.000.

SR. LEIVA: Aprueba Modificaci6n Presupuestaria N°1 de Cementerio Municipal, 
por un aumento y disminuci6n en los gastos de $16.800.000.

SR. VERA: Aprueba Modificación Presupuestaria N·1 de Cementerio Municipal, 
por un aumento y disminución en los gastos de $16.800.000.

SRA. BURGOA: Aprueba Modificaci6n Presupuestaria N"1 de Cementerio 
Municipal, por un aumento y disminuci6n en los gastos de $16.800.000.

SR. VIGNOLO: Aprueba Modificaci6n Presupuestaria N·1 de Cementerio 
Municipal, por un aumento y disminuci6n en los gastos de $16.800.000.

SR. CERONI: Aprueba Modificación Presupuestaria N°1 de Cementerio Municipal, 
por un aumento y disminución en los gastos de $16.800.000.

SR. ALCALDE: Aprueba Modificaci6n Presupuestaria N"1 de Cementerio 
Municipal, por un aumento y disminución en los gastos de $16.800.000.

3.- Se acuerda aprobar Modificación Presupuestaria N'1 de Cementerio Municipal, 
por un aumento y disminución en los gastos de $16.800.000.

TITULO IV 

MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA N"10 PRESUPUESTO SEP DAEM. 


SR. ALCALDE: Cede la palabra a la Encargada de Finanzas DAEM, Sra. Alejandra 
del Rio para presentar Modificación Presupuestaria N'10 Presupuesto SEP del 
Departamento de Educación Municipal. 

ENCARGADA DE FINANZAS DAEM (SRA. ALEJANDRA DEL RIO): Presenta 
Modificaci6n Presupuestaria N° 10 Presupuesto SEP del Departamento de 
Educación Municipal correspondiente a los ajustes pertinentes para proceder al 
cierre del año 2013 por un total de aumento y disminución en lo stos de 
$102.140.500.

SR. ALCALDE: Solicita el pronunCiamiento del Concejo Municip 
Modificación Presupuestaria N° 10 Presupuesto SEP det,~,t11.~~~ 
Educaci6n Municipal correspondiente a los ajustes pertl ~'t~ ....."~ 
cierre del año 2013 por un total de aumento y dismi oión 
$102.140.500.- :3 "P;\;CI 

-: ILSE E 
C> IREO 

:I(jo ~ 
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SR. ARAVENA: Aprueba Modificación Presupuestaria W 10 Presupuesto SEP del 
Departamento de Educación Municipal correspondiente a los ajustes pertinentes 
para proceder al cierre del año 2013 por un total de aumento y disminución en los 
gastos de $102.140.500.

SR. LEIVA: Aprueba Modificación Presupuestaria N° 10 Presupuesto SEP del 
Departamento de Educación Municipal correspondiente a los ajustes pertinentes 
para proceder al cierre del año 2013 por un total de aumento y disminución en los 
gastos de $102.140.500.

SR. VERA: Aprueba Modificación Presupuestaria W 10 Presupuesto SEP del 
Departamento de Educación Municipal correspondiente a los ajustes pertinentes 
para proceder al cierre del año 2013 por un total de aumento y disminución en los 
gastos de $102.140.500.

SRA. BURGOA: Aprueba Modificación Presupuestaria N° 10 Presupuesto SEP del 
Departamento de Educación Municipal correspondiente a los ajustes pertinentes 
para proceder al cierre del año 2013 por un total de aumento y disminución en los 
gastos de $102.140.500.

SR. VIGNOLO: Aprueba Modificación Presupuestaria W 10 Presupuesto SEP del 
Departamento de Educación Municipal correspondiente a los ajustes pertinentes 
para proceder al cierre del año 2013 por un total de aumento y disminución en los 
gastos de $102.140.500.

SR. CERONI: Aprueba Modificación Presupuestaria N° 10 Presupuesto SEP del 
Departamento de Educación Municipal correspondiente a los ajustes pertinentes 
para proceder al cierre del afio 2013 por un total de aumento y disminución en los 
gastos de $102.140.500.

SR. ALCALDE: Aprueba Modificación Presupuestaria N° 10 Presupuesto SEP del 
Departamento de Educación Municipal correspondiente a los ajustes pertinentes 
para proceder al cierre del año 2013 por un total de aumento y disminución en los 
gastos de $102.140.500.

4.- Se acuerda aprobar Modificación Presupuestaria N° 10 Presupuesto SEP del 
Departamento de Educación Municipal correspondiente a los ajustes pertinentes I 
para proceder al cierre del año 2013 por un total de aumento y disminución en los 
gastos de $102.140.500.

TITULO V 

MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA N"11 PRESUPUESTO DAEM. 


SR. ALCALDE: Cede la palabra a la Encargada de Finanzas DAEM, Sra. Alejandra 
del Río para presentar Modificación Presupuestaria N°11 Presupu to del 
Departamento de Educación Municipal. 

ENCARGADA DE FINANZAS DAEM (SRA. ALEJANDRA DEL RIO . rlWa/c.bno 
Modificación Presupuestaria N'11 con fondos DAEM, c !ils 
ajustes pertinentes para proceder al cierre del año 2013 iI'JIiIi. 
disminución en los gastos de $ 46.800.000.- .-..Q;

'" 
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Hace presente que se ha disminuido el saldo negativo en la contratación de 
personal, ya que hay que tener en cuenta que la subvención por asistencia es 
absolutamente variable, pero sin embargo el gasto siempre sigue aumentando. 

SR. ALCALDE: Solicita el pronunciamiento del Concejo Municipal para aprobar 
Modificación Presupuestaria N"11 con fondos DAEM, correspondiente a los 
ajustes pertinentes para proceder al cierre del año 2013 por un total de aumento y 
disminución en los gastos de $ 46.800.000.

SR. ARAVENA: Aprueba Modificación Presupuestaria N°11 con fondos DAEM, 
correspondiente a los ajustes pertinentes para proceder al cierre del año 2013 por 
un total de aumento y disminución en los gastos de $ 46.800.000.

SR. LEIVA: Aprueba Modificación Presupuestaria N"11 con fondos DAEM, 
correspondiente a los ajustes pertinentes para proceder al cierre del año 2013 por 
un total de aumento y disminución en los gastos de $ 46.800.000.

SR. VERA: Aprueba Modificación Presupuestaria N"11 con fondos DAEM, 
correspondiente a los ajustes pertinentes para proceder al cierre del año 2013 por 
un total de aumento y disminución en los gastos de $ 46.800.000.

SRA. BURGOA: Aprueba Modificación Presupuestaria N°11 con fondos DAEM, 
correspondiente a los ajustes pertinentes para proceder al cierre del año 2013 por 
un total de aumento y disminución en los gastos de $ 46.800.000.

SR. VIGNOLO: Aprueba Modificación Presupuestaria N°11 con fondos DAEM, 
correspondiente a los ajustes pertinentes para proceder al cierre del año 2013 por 
un total de aumento y disminución en los gastos de $ 46.800.000.

SR. CERONI: Aprueba Modificación Presupuestaria N°11 con fondos DAEM, 
correspondiente a los ajustes pertinentes para proceder al cierre del año 2013 por 
un total de aumento y disminución en los gastos de $ 46.800.000.

SR. ALCALDE: Aprueba Modificación Presupuestaria N°11 con fondos DAEM, 
correspondiente a los ajustes pertinentes para proceder al cierre del año 2013 por 
un total de aumento y disminución en los gastos de $ 46.800.000.

5.- Se acuerda aprobar Modificación Presupuestaria N°11 con fondos DAEM, 
correspondiente a los ajustes pertinentes para proceder al cierre del año 2018 por 

• un total de aumento y disminución en los gastos de $ 46.800.000.

TITULO VI 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N°12 PRESUPUESTO DAEM. 


SR. ALCALDE: Cede la palabra a la Encargada de Finanzas DAEM, Sra. Alejandra 
del Rio para presentar Modificación Presupuestaria N"12 Presupuest del 
Departamento de Educación Municipal. 

ENCARGADA DE FINANZAS DAEM (SRA. ALEJANDRA DEL )~J 


Modificación Presupuestaria N" 12 del Departamento de dQIél.6'¡Y"Jl}fl 

un total de aumento y disminución en los gastos de $ 3.00 " o),.-~,~ti~~~ 

el reconocimiento de aporte municipal para adquisición "'lMft!


-' ~,. IG-
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SR. ALCALDE: Solicita el pronunciamiento del Concejo Municipal para aprobar 
Modificaci6n Presupuestaria N° 12 del Departamento de Educación Municipal por 
un total de aumento y disminuci6n en los gastos de $ 3.000.000.

SR. ARAVENA: Aprueba Modificación Presupuestaria N" 12 del Departamento de 
Educaci6n Municipal por un total de aumento y disminución en los gastos de $ 
3.000.000.

SR. LEIVA: Aprueba Modificación Presupuestaria N° 12 del Departamento de 
Educación Municipal por un total de aumento y disminución en los gastos de $ 
3.000.000.

SR. VERA: Aprueba Modificaci6n Presupuestaria N° 12 del Departamento de 
Educación Municipal por un total de aumento y disminuci6n en los gastos de $ 
3.000.000.

SRA. BURGOA: Aprueba Modificación Presupuestaria N° 12 del Departamento de 
Educaci6n Municipal por un total de aumento y disminución en los gastos de $ 
3.000.000.

SR. VIGNOLO: Aprueba Modificación Presupuestaria N" 12 del Departamento de 
Educación Municipal por un total de aumento y disminuci6n en los gastos de $ 
3.000.000.

SR. CERONI: Aprueba Modificación Presupuestaria N" 12 del Departamento de 
Educación Municipal por un total de aumento y disminución en los gastos de $ 
3.000.000.

SR. ALCALDE: Aprueba Modificación Presupuestaria N" 12 del Departamento de 
Educación Municipal por un total de aumento y disminución en los gastos de $ 
3.000.000.

6.- Se acuerda aprobar Modificación Presupuestaria N° 12 del Departamento de 
Educación Municipal por un total de aumento y disminución en los gastos de $ 
3.000.000.

TITULO VII 

PRESENTACION EMPRESA GESTION GLOBAL SpA. 


SR. ALCALDE: Cede la palabra al Sr. Rodrigo Carmona, para exponer materia 
relacionada con la Asesoría Financiera para incrementar los beneficios por 
concepto de mantención de Cuenta Corriente. 

SR. RODRIGO CARMONA (REPRESENTANTE GESTION GLOBAL SpA): Expone de 
acuerdo a las siguientes diapositivas: 
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1 11_ $3l.273.ooo.000 $ 1.<95.000.000 
---+'--

$13.788.000.000 $ 328.000.000 

$27.7641lOO.OOO $675.000.000 

~6S.(XX}lXX)! $ 700.ooo.{XX) 

$16.655.000.000 $697.000.000 

~""""" 

i W I Munl<:lpcldad I P,...,p"",lO i Monto Ap_ I-- -_.._-~~.__..._•.. ,, iIaII_ $24.607.131.000 $ 1.175.000.000 
~_de 

7 $ lU5<.86l.ooo $325.000.000 

iIaII_
B $20.246.235.000 $705.000.000 

, $32.853."'._ $<88.000.1)00-_ ..._....-
10 iIaII-...rn $ 28.713.103.931' $1.061.000.000 

SR. RODRIGO CARMONA (REPRESENTANTE GESTIÓN GLOBAL SpA): Hace ver 
que este servicio que hace Gestión Global SpA es nuevo en el mercado, pero que 
ellos tienen una vasta experiencia en distintos municipios y que cuentan 
multidisciplinario. 
Deja en claro que el aporte de los bancos depende de la cantidad de ellos en cada 
ciudad. 
En cuanto a los costos de este servicio explica que primero debe haber una 
viabilidad legal y financiera, lo que en esta primera instancia tendría un costo cero 
para el Municipio. 

SR. ALCALDE: En consideración a lo presentado por la empresa Gestión Global 
SpA., solicita el pronunciamiento del Concejo Municipal para aprobar el estudio de 
viabilidad legal y financiera para la licitación de las cuentas corrientes 
municipales con costo cero inicialmente. 

SR. ARAVENA: Aprueba el estudio de viabilidad legal y financiera par 
de las cuentas corrientes municipales con costo cero inicialmente. 
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SRA. BURGOA: Aprueba el estudio de viabilidad legal y financiera para la licitación 
de las cuentas corrientes municipales con costo cero inicialmente. 

SR. VIGNOLO: Aprueba el estudio de viabilidad legal y financiera para la licitación 
de las cuentas corrientes municipales con costo cero inicialmente. 

SR. CERONI: Aprueba el estudio de viabilidad legal y financiera para la licitación 
de las cuentas corrientes municipales con costo cero inicialmente. 

SR. ALCALDE: Aprueba el estudio de viabilidad legal y financiera para la licitación 
de las cuentas corrientes municipales con costo cero inicialmente. 

7.- Se acuerda aprobar el estudio de viabilidad legal y financiera para la licitación! 
de las cuentas corrientes municipales con costo cero inicialmente. . 

TITULO VIII 

TRATO DIRECTO ADQUISICiÓN IMPLEMENTACiÓN DEPORTIVA. 


SR. ALCALDE: Solicita el pronunciamiento del Concejo Municipal , para aprobar 
Trato Directo para la Adquisición de Implementación Deportiva, Artística Musical 
para establecimientos educacionales del Sector Municipal con presupuesto 
FAGEM 2013, por $6.000.000.

SR. ARAVENA: Aprueba Trato Directo para la Adquisición de Implementación 
Deportiva, Artística Musical para establecimientos educacionales del Sector 
Municipal con presupuesto FAGEM 2013, por $6.000.000.

SR. LEIVA: Aprueba Trato Directo para la Adquisición de Implementación 
Deportiva, Artística Musical para establecimientos educacionales del Sector 
Municipal con presupuesto FAGEM 2013, por $6.000.000.

SR. VERA: Aprueba Trato Directo para la Adquisición de Implementación 
Deportiva, Artística Musical para establecimientos educacionales del Sector 
Municipal con presupuesto FAGEM 2013, por $6.000.000.

SRA. BURGOA: Aprueba Trato Directo para la Adquisición de Implementación 
Deportiva, Artística Musical para establecimientos educacionales del Sector 
Municipal con presupuesto FAGEM 2013, por $6.000.000.

SR. VIGNOLO: Aprueba Trato Directo para la Adquisición de Implementación 
Deportiva, Artística Musical para establecimientos educacionales del Sector 
Municipal con presupuesto FAGEM 2013, por $6.000.000.

SR. CERONI: Aprueba Trato Directo para la Adquisición de Impleme 
Deportiva, Artistica Musical para establecimientos educacionales I 
Municipal con presupuesto FAGEM 2013, por $6.000.000.

SR. ALCALDE: Aprueba Trato Directo para la Adqui . .. e Irrj~~"Íl"Jta.Jflqh 
Deportiva, Artística Musical para establecimientos ~c ~I 
Municipal con presupuesto FAGEM 2013, por $6.000. '- .. , 

:!) SECRE f Ir 

-'- MUNIC AL 
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8.- Se acuerda aprobar Trato Directo para la Adquisición de Implementación 
Deportiva, Artlstlca Musical para establecimientos educacionales del Sector 
Municipal co"presupuesto FAGEM 2013, por $_6_.0_0_0_.0_0_0_.-________---' 

TITULO IX 
TRATO DIRECTO PAVIMENTACION PATIO y CANALIZACION AGUAS LLUVIAS 

ESCUELA HORIZONTE. 

SR. ALCALDE: Pide el pronunciamiento del Concejo Municipal, para aprobar Trato 
Directo para la Pavimentación patio y canalización de aguas lluvias Escuela 
Especial Horizonte con presupuesto FAGEM 2013, por un monto de $6.000.000.

SR. ARAVENA: Aprueba Trato Directo para la Pavimentación patio y canalización 
de aguas lluvias Escuela Especial Horizonte con presupuesto FAGEM 2013, por un 
monto de $6.000.000.

SR. LEIVA: Aprueba Trato Directo para la Pavimentación patio y canalización de 
aguas lluvias Escuela Especial Horizonte con presupuesto FAGEM 2013, por un 
monto de $6.000.000.

SR. VERA: Aprueba Trato Directo para la Pavimentación patio y canalización de 
aguas lluvias Escuela Especial Horizonte con presupuesto FAGEM 2013, por un 
monto de $6.000.000.

SRA. BURGOA: Aprueba Trato Directo para la Pavimentación patio y canalización 
de aguas lluvias Escuela Especial Horizonte con presupuesto FAGEM 2013, por un 
monto de $6.000.000.

SR. VIGNOLO: Aprueba Trato Directo para la Pavimentación patio y canalización 
de aguas lluvias Escuela Especial Horizonte con presupuesto FAGEM 2013, por un 
monto de $6.000.000.

SR. CERONI: Aprueba Trato Directo para la Pavimentación patio y canalización de 
aguas lluvias Escuela Especial Horizonte con presupuesto FAGEM 2013, por un 
monto de $6.000.000.

SR. ALCALDE: Aprueba Trato Directo para la Pavimentación patio y canalización 
de aguas lluvias Escuela Especial Horizonte con presupuesto FAGEM 2013, por un 
monto de $6.000.000.

9.- Se acuerda aprobar Trato Directo para la Pavimentación patio y canalización 
de aguas lluvias Escuela Especial Horizonte con presupuesto FAGEM 2013, por un 

: monto de $6.000.000.

TITULO X 

TRATO DIRECTO CONSTRUCCION YIO ADECUACION DE SALAS OS 


AUXILIOS. 


SR. ALCALDE: Solicita el pronunciamiento del Concejo Munici 
Trato Directo para la Construcción y/o Adecuación de Salas:iillrn¡,é 
Básica Cinco Colegios con presupuesto FAGEM 
$9.000.000.
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SR. ARAVENA: Aprueba Trato Directo para la Construcción ylo Adecuación de 
Salas Primeros Auxilios Pre Básica Cinco Colegios con presupuesto FAGEM 2013, 
por un monto de $9.000.000.

SR. LEIVA: Aprueba Trato Directo para la Construcción ylo Adecuación de Salas 
Primeros Auxilios Pre Básica Cinco Colegios con presupuesto FAGEM 2013, por un 
monto de $9.000.000.

SR. VERA: Aprueba Trato Directo para la Construcción ylo Adecuación de Salas 
Primeros Auxilios Pre Básica Cinco Colegios con presupuesto FAGEM 2013, por un 
monto de $9.000.000.

SRA. BURGOA: Aprueba Trato Directo para la Construcción ylo Adecuación de 
Salas Primeros Auxilios Pre Básica Cinco Colegios con presupuesto FAGEM 2013, 
por un monto de $9.000.000.

SR. VIGNOLO: Aprueba Trato Directo para la Construcción ylo Adecuación de 
Salas Primeros Auxilios Pre Básica Cinco Colegios con presupuesto FAGEM 2013, 
por un monto de $9.000.000.

SR. CERONI: Aprueba Trato Directo para la Construcción ylo Adecuación de Salas 
Primeros Auxilios Pre Básica Cinco Colegios con presupuesto FAGEM 2013, por un 
monto de $9.000.000.

SR. ALCALDE: Aprueba Trato Directo para la Construcción ylo Adecuación de 
Salas Primeros Auxilios Pre Básica Cinco Colegios con presupuesto FAGEM 2013, 
por un monto de $9.000.000.

10.- Se acuerda aprobar Trato Directo para la Construcción ylo Adecuación de 
Salas Primeros Auxilios Pre Básica Cinco Colegios con presupuesto FAGEM 2013, 
por un monto de $9.000.000.

TITULO XI 

ANTICIPO DE SUBVENCION DE ESCOLARIDAD LEY N°20.652. 


SR. ALCALDE: Solicita el pronunciamiento del Concejo Municipal para aprobar 
anticipo de subvención de escolaridad Ley N" 20.652, que establece condiciones 
especiales de retiro para el personal asistente de la Educación por un monto de 
$77.257.388.- para los funcionarios Hemán Arriagada P., Alanzo Montecinos 
Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luis Veliz Pereda y Maria Elena Urrutia 
Atarcón. 

SR. ARAVENA: Aprueba anticipo de subvención de escolaridad Ley N° 20. 
establece condiciones especiales de retiro para el personal asiste 
Educación por un monto de $77.257.388.- para los funcionarios H á 
P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime L 
María Elena Urrutia Alarcón. 

/ 
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P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luis Veliz Pereda y 
María Elena Urrutia Alarcón. 

SR. VERA: Aprueba anticipo de subvención de escolaridad Ley N" 20.652, que 
establece condiciones especiales de retiro para el personal asistente de la 
Educación por un monto de $77.257.388.- para los funcionarios Hernán Arriagada 
P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luis Veliz Pereda y 
Maria Elena Urrutia Alarcón. 

SRA. BURGOA: Aprueba anticipo de subvención de escolaridad Ley N" 20.652, 
que establece condiciones especiales de retiro para el personal asistente de la 
Educación por un monto de $77.257.388.- para los funcionarios Hernán Arriagada 
P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luis Veliz Pereda y 
María Elena Urrutia Alarcón. 

SR. VIGNOLO: Aprueba anticipo de subvención de escolaridad Ley N" 20.652, que 
establece condiciones especiales de retiro para el personal asistente de la 
Educación por un monto de $77.257.388.- para los funcionarios Hernán Arriagada 
P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luis Veliz Pereda y 
María Elena Urrutia Alarcón. 

SR. CERONI: Aprueba anticipo de subvención de escolaridad Ley N" 20.652, que 
establece condiciones especiales de retiro para el personal asistente de la 
Educación por un monto de $77.257.388.- para los funcionarios Hernán Arriagada 
P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luis Veliz Pereda y 
María Elena Urrutia Alarcón. 

SR. ALCALDE: Aprueba anticipo de subvención de escolaridad Ley N° 20.652, que 
establece condiciones especiales de retiro para el personal asistente de la 
Educación por un monto de $77.257.388.- para los funcionarios Hernán Arriagada 
P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luis Veliz Pereda y 
Maria Elena Urrutia Alarcón. 

11.- Se acuerda aprobar anticipo de subvención de escolaridad Ley N° 20.652, que· 
establece condiciones especiales de retiro para el personal asistente de la 
Educación por un monto de $77.257.388.- para los funcionarios Hernán Arrlagada 
P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luis Veliz Pereda y 
Maria Elena Urrutla Alarcón. 

TITULO XII 

ANTICIPO DE SUBVENCiÓN DE ESCOLARIDAD LEY N°20.652. 


SR. ALCALDE: Solicita el pronunciamiento del Concejo Municipal para aprobar 
anticipo de subvención de escolaridad Ley N" 20.652, que establece condiciones 
especiales de retiro para el personal asistente de la Educación por de 
$77.257.388.- para los funcionarios Hernán Arriagada P., ~~?J;~;~~~: 
Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luis Veliz Pereda y Ma,ríNcw',ft'. 
Alarcón. 

SR. ARAVENA: Aprueba anticipo de subvención de es(:~if'ltI8d 
establece condiciones especiales de retiro para 
Educación por un monto de $77.257.388.- para los 'U.....V1 
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P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luis Veliz Pereda y 
María Elena Urrutia Alarcón. 

SR. LEIVA: Aprueba anticipo de subvención de escolaridad Ley N" 20.652, que 
establece condiciones especiales de retiro para el personal asistente de la 
Educación por un monto de $77.257.388.- para los funcionarios Hernán Arriagada 
P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luis Veliz Pereda y 
María Elena Urrutia Alarcón. 

SR. VERA: Aprueba anticipo de subvención de escolaridad Ley N" 20.652, que 
establece condiciones especiales de retiro para el personal asistente de la 
Educación por un monto de $77.257.388.- para los funcionarios Hernán Arriagada 
P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luis Veliz Pereda y 
María Elena Urrutia Alarcón. 

SRA. BURGOA: Aprueba anticipo de subvención de escolaridad Ley N° 20.652, 
que establece condiciones especiales de retiro para el personal asistente de la 
Educación por un monto de $77.257.388.- para los funcionarios Hernán Arriagada 
P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luis Veliz Pereda y 
María Elena Urrutía Alarcón. 

SR. VIGNOLO: Aprueba anticipo de subvención de escolaridad Ley N° 20.652, que 
establece condiciones especiales de retiro para el personal asistente de la 
Educación por un monto de $77.257.388.- para los funcionarios Hernán Arriagada 
P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luis Veliz Pereda y 
María Elena Urrutia Alarcón. 

SR. CERONI: Aprueba anticipo de subvención de escolaridad Ley N° 20.652, que 
establece condiciones especiales de retiro para el personal asistente de la 
Educación por un monto de $77.257.388.- para los funcionarios Hernán Arriagada 
P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luis Veliz Pereda y 
María Elena Urrutia Alarcón. 

SR. ALCALDE: Aprueba anticipo de subvención de escolaridad Ley N° 20.652, que 
establece condiciones especiales de retiro para el personal asistente de la 
Educación por un monto de $77.257.388.- para los funcionarios Hernán Arríagada 
P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luís Velíz Pereda y 
María Elena Urrutía Alarcón. 

112.- Se acuerda aprobar anticipo de subvención de escolaridad Ley N° 20.652, que 
I establece condiciones especiales de retiro para el personal asistente de la 
I Educación por un monto de $77.257.388.- para los funcionarios Hernán Arriagada 
• P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luis Veliz Pereda y 

María Elena Urrutia Alarcón. 

SR. ALCALDE: Presenta al Concejo Municipal, para su aprol)a(:¡ó,~j 1,éI;SJl1ill,¡t4/d) 
subvención del Centro de Folklore Pilen del 
$800.000.- para el Torneo Regional de Cueca «Elspi:IJft./Jé Anrlll21Y \J1ó/jiltl-.f ..." ..... 

dejar sin efecto el acuerdo de Concejo 
N°379 del 09 de Diciembre de 2013, de Secretaria 
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SR. ARAVENA: Aprueba la solicitud de subvención del Centro de Folklore Pilen del 
Magisterio, por un monto de $800.000.- para el Torneo Regional de Cueca "Espiga 
de Arroz". 

SR. LEIVA: Aprueba la solicitud de subvención del Centro de Folklore Pilen del 
Magisterio, por un monto de $800.000.- para el Torneo Regional de Cueca "Espiga 
de Arroz". 

SR. VERA: Aprueba la solicitud de subvención del Centro de Folklore Pilen del 
Magisterio, por un monto de $800.000.- para el Torneo Regional de Cueca "Espiga 
de Arroz", 

SRA. BURGOA: Aprueba la solicitud de subvención del Centro de Folklore Pilen del 
Magisterio, por un monto de $800.000.- para el Torneo Regional de Cueca "Espiga 
de Arroz". 

SR. VIGNOLO: Aprueba la solicitud de subvención del Centro de Folklore Pilen del 
Magisterio, por un monto de $800.000.- para el Torneo Regional de Cueca "Espiga 
de Arroz". 

SR. CERONI: Aprueba la solicitud de subvención del Centro de Folklore Pilen del 
Magisterio, por un monto de $800.000.- para el Torneo Regional de Cueca "Espiga 
de Arroz", 

SR. ALCALDE: Aprueba la solicitud de subvención del Centro de Folklore Pilen del 
Magisterio, por un monto de $800.000.- para el Torneo Regional de Cueca "Espiga 
de Arroz". 

13.- Se acuerda aprobar la solicitud de subvención del Centro de Folklore Pilen del I 

Magisterio, por un monto de $800.000.- para el Torneo Regional de Cueca "Espiga i 

.~. . 

SR. ARAVENA: Aprueba dejar sin efecto el acuerdo de Concejo Municipal, 
ratificado en el Certificado W379 del 09 de Diciembre de 2013, de Secretaría 
Municipal. 

SR. LEIVA: Aprueba dejar sin efecto el acuerdo de Concejo Municipal, ratificado 
en el Certificado N"379 del 09 de Diciembre de 2013, de Secretaria Municipal. 

SR. VERA: Aprueba dejar sin efecto el acuerdo de Concejo Municipal, ratificado en 
el Certificado N°379 del 09 de Diciembre de 2013, de Secretaría Municipal. 

SRA. BURGOA: Aprueba dejar sin efecto el acuerdo de Concejo Municipal, 
ratificado en el Certificado W379 del 09 de Diciembre de 2013, de Secrl~tar¡a 
Municipal. 

SR. VIGNOLO: Aprueba dejar sin efecto el 
ratificado en el Certificado N"379 del 09 de Di<:ielmbre..-'kI,·2'OJl,8 .--
Municipal. 

SR. CERONI: Aprueba dejar sin efecto el acuerdo delB{)ffio 
en el Certificado N°379 del 09 de Diciembre de 2013, 

CONCEJO MUNICIPAL 2012 - 2016 



Página 29 de 50 
REPUBLlCA DE CHILE 

PROVINCIA DE CAUQUENES 

I.MUNICIPALlDAD DE CAUQUENES 

CONCEJO MUNICIPAL 

SECRETARIA MUNICIPAL 

ICMR ¡IAV ¡ rnvg 


SR. ALCALDE: Aprueba dejar sin efecto el acuerdo de Concejo Municipal, 
ratificado en el Certificado N·379 del 09 de Diciembre de 2013, de Secretaria 
Municipal. 

14.- Se acuerda aprobar dejar sin efecto el acuerdo de Concejo Municipal, 
ratificado en el Certificado N4 S79 del 09 de Diciembre de 2013, de Secretaria 

, Municipal. 

TITULO XIV 

SUBVENCiÓN ASOCIACiÓN DE FUTBOL DE LOS BARRIOS DE CAUQUENES. 


SR. ALCALDE: Cede la palabra al Director de Control Interno, Sr. Marco Canales, 

para exponer materia relacionada con la Rendición de la Subvención Asociación 

de Futbol de los Barrios (ANDABA, Cauquenes) y la petición de cambio de ítem en 

esa subvención. 


MARCO CANALES CARRASCO (JEFE DE CONTROL INTERNO): Informa que de 

acuerdo a la rendición presentada por ANDABA Cauquenes, en el concepto de 

arbitraje de las series doradas sub 13 sénior y sub 15, queda un excedente de 

$1.216.726.- monto sobre el cual se pide un cambio de ítem destinado a la compra 

de Implementación deportiva para los clubes asociados a la mencionada 

organización, por lo que pide que el Concejo Municipal apruebe esta petición ya 

que con ello se va a subsanar la observación del ítem trofeos y el saldo ítem 

arbitraje. 


SR. ARAVENA: Desde su punto de vista cree que lo importante es que se invierta 

en deportes. 


SR. VERA: Señala que el monto de $1.216.726.· debe ser utilizado en implementar 

en vestuario de calidad. 


SR. ALCALDE: Solicita el pronunciamiento del Concejo Municipal para aprobar 

que el excedente de la subvención otorgada a la Asociación de Futbol de los 

Barrios de Cauquenes por un monto de $1.216.726.- se modifiquen los conceptos 

del gasto en ese saldo, teniendo en cuenta que $214.800.- serán destinados a 

tenidas de árbitro, canilleras, medias de futbol y guantes de arquero, y el saldo 

restante será para la compra de implementación deportiva previa aprobación del 

Municipio de Cauquenes. 


SR. ARAVENA: Aprueba que el excedente de la subvención otorgada a la 

Asociación de Futbol de los Barrios de Cauquenes por un monto de $1.216.726.

se modifiquen los conceptos del gasto en ese saldo, teniendo en cuenta que 

$214.800.- serán destinados a tenidas de árbitro, canilleras, medias de futbol y 

guantes de arquero, y el saldo restante será para la compra de i ementación 

deportiva previa aprobación del Municipio de Cauquenes. 


SR. LEIVA: Aprueba que el excedente de la subvención otorgad 

de Futbol de los Barrios de Cauquenes por un mont I:W 

modifiquen los conceptos del gasto en ese saldo ilI'nIil.",,·""'.'91' 

$214.800.- serán destinados a tenidas de árbitro, c fleras, ~i~~ 

guantes de arquero, y el saldo restante será para 1~~OiíjJfIi!-!"fj¡~~rtjl ,~;y~~ 

deportiva previa aprobación del Municipio de Cauque·hi>·,.,..·¡"," "'-'.'IN 


¡ 
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SR. VERA: Aprueba que el excedente de la subvención otorgada a la Asociación 
de Futbol de los Barrios de Cauquenes por un monto de $1.216.726.- se 
modifiquen los conceptos del gasto en ese saldo, teniendo en cuenta que 
$214.800.- serán destinados a tenidas de árbitro, canilleras, medias de futbol y 
guantes de arquero, y el saldo restante será para la compra de implementación 
deportiva previa aprobación del Municipio de Cauquenes. 

SRA. BURGOA: Aprueba que el excedente de la subvención otorgada a la 
Asociación de Futbol de los Barrios de Cauquenes por un monto de $1.216.726.
se modifiquen los conceptos del gasto en ese saldo, teniendo en cuenta que 
$214.800.- serán destinados a tenidas de árbitro, canilleras, medias de futbol y 
guantes de arquero, y el saldo restante será para la compra de Implementación 
deportiva previa aprobación del Municipio de Cauquenes. 

SR. VIGNOLO: Aprueba que el excedente de la subvención otorgada a la 
Asociación de Futbol de los Barrios de Cauquenes por un monto de $1.216.726.
se modifiquen los conceptos del gasto en ese saldo, teniendo en cuenta que 
$214.800.- serán destinados a tenidas de árbitro, canilleras, medias de futbol y 
guantes de arquero, y el saldo restante será para la compra de implementación 
deportiva previa aprobación del Municipio de Cauquenes. 

SR. CERONI: Aprueba que el excedente de la subvención otorgada a la Asociación 
de Futbol de los Barrios de Cauquenes por un monto de $1.216.726.- se 
modifiquen los conceptos del gasto en ese saldo, teniendo en cuenta que 
$214.800.- serán destinados a tenidas de árbitro, canilleras, medias de futbol y 
guantes de arquero, y el saldo restante será para la compra de Implementación 
deportiva previa aprobación del Municipio de Cauquenes. 

SR. ALCALDE: Aprueba que el excedente de la subvención otorgada a la 
Asociación de Futbol de los Barrios de Cauquenes por un monto de $1.216.726.
se modifiquen los conceptos del gasto en ese saldo, teniendo en cuenta que 
$214.800.- serán destinados a tenidas de árbitro, canilleras, medias de futbol y 
guantes de arquero, y el saldo restante será para la compra de implementaCión 
deportiva previa aprobación del Municipio de Cauquenes. 

115.- Se acuerda aprobar que el excedente de la subvención otorgada a la 
I Asociación de Futbol de los Barrios de Cauquenes por un monto de $1.216.726.
. se modifiquen los conceptos del gasto en ese saldo, teniendo en cuenta que 
$214.800.- serán destinados a tenidas de árbitro, canilleras, medias de futbol y 
guantes de arquero, y el saldo restante será para la compra de Implementación . 
deportiva previa aprobación del Municipio de Cauquenes. I 

TITULO XV 

PRORROGA CONTRATO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHlcULOS 


DE LA MUNICIPALIDAD DE CAU UENES CON LA COMPAfflA DE P O OS DE 

CHILE COPEC. 
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SR. ARAVENA: Aprueba prórroga Contrato de Suministro de Combustible para 
vehículos de la Municipalidad de Cauquenes con la Compañía de Petróleos de 
Chile COPEC. 

SR. LEIVA: Aprueba prórroga Contrato de Suministro de Combustible para 
vehículos de la Municipalidad de Cauquenes con la Compañía de Petróleos de 
Chile COPEC. 

SR. VERA: Aprueba prórroga Contrato de Suministro de Combustible para 
vehículos de la Municipalidad de Cauquenes con la Compañia de Petróleos de 
Chile COPEC. 

SRA. BURGOA: Aprueba prórroga Contrato de Suministro de Combustible para 
vehículos de la Municipalidad de Cauquenes con la Compañía de Petróleos de 
Chile COPEC. 

SR. VIGNOLO: Aprueba prórroga Contrato de Suministro de Combustible para 
vehículos de la Municipalidad de Cauquenes con la Compañía de Petróleos de 
Chile COPEC. 

SR. CERONI: Aprueba prórroga Contrato de Suministro de Combustible para 
vehículos de la Municipalidad de Cauquenes con la Compañía de Petróleos de 
Chile COPEC. 

SR. ALCALDE: Aprueba prórroga Contrato de Suministro de Combustible para 
vehículos de la Municipalidad de Cauquenes con la Compañía de Petróleos de 
Chile COPEC. 

16.- Se acuerda aprobar Prorroga Contrato de Suministro de Combustible para • 
vehículos de la Municipalidad de Cauquenes con la Compañia de Petróleos de 
Chile COPEC. 

TITULO XVI 

PRÓRROGA CONTRATO DE SEGUROS PARA VEHlcULOS MUNICIPALES CON 


PENTA SECURITY. SEGUROS GENERALES. 


SR. ALCALDE: Solicita el pronunciamiento del Concejo Municipal para aprobar 
prórroga Contrato Seguros para vehículos Municipales con PENTA SECURITY, 
SEGUROS GENERALES. 

SR. ARAVENA: Aprueba prórroga Contrato Seguros para vehículos Municipales 
con PENTA SECURITY, SEGUROS GENERALES. 

SR. LEIVA: Aprueba prórroga Contrato Seguros para vehículos Municipales con 
PENTA SECURITY, SEGUROS GENERALES. 

SR. VERA: Aprueba prórroga Contrato Seguros para vehiculos 
PENTA SECURITY, SEGUROS GENERALES. 

SRA. BURGOA: Aprueba prórroga Contrato segu~~ í 
con PENTA SECURITY, SEGUROS GENERALES. ,Q;' f,? 

t;; SECRt'1 AR\¡:;, o 
M\.lNlCIP • 
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SR. VIGNOLO: Aprueba prórroga Contrato Seguros para vehículos Municipales 
con PENTA SECURITY, SEGUROS GENERALES. 

SR. CERONI: Aprueba prórroga Contrato Seguros para vehículos Municipales con 
PENTA SECURITY, SEGUROS GENERALES. 

SR. ALCALDE: Aprueba prórroga Contrato Seguros para vehículos Municipales 
con PENTA SECURITY, SEGUROS GENERALES. 

17.- Se acuerda aprobar prórroga Contrato Seguros para vehículos Municipales 
con PENTA SECURITY. SEGUROS GENERALE.::cS,,-,______ 

TITULO XVII 

RATIFICAR "CONCILIACiÓN DE LA AUDIENCIA ÚNICA DE CONTESTACiÓN. 

CONCILIACiÓN Y PRUEBA EN PROCEDIMIENTO MONITOREO LABORAL". 


SR. ALCALDE: Recuerda que en el caso de las plazas rurales producto del 
incumplimiento de las obras a realizar en dicho bíen público, a lo que se sumó el 
no pago de la empresa Ingenieros Consultores S.A. a sus proveedores, se hace 
necesario, desde el punto de vista jurídico aprobar Ratificar la "Conciliación de la 
audiencia única de contestación, conciliación y prueba en procedimiento 
monitoreo laboral" en causa de juzgado laboral RIT N°M-23-2013, entre la 
Municipalidad de Cauquenes y Don Gabriel Contreras Aparicio, en la audiencia 
efectuada el17 de Diciembre de 2013. 

SR. ARAVENA: Aprueba Ratíficar la "Concíliación de la audiencia única de 
contestación, conciliación y prueba en procedimiento monitoreo laboral" en causa 
de juzgado laboral RIT N"M-23-2013, entre la Municipalidad de Cauquenes y Don 
Gabriel Contreras Aparicio, en la audiencia efectuada el17 de Diciembre de 2013. 

SR. LEIVA: Aprueba Ratificar la "Conciliación de la audiencia única de 
contestación, conciliación y prueba en procedimiento monitoreo laboral" en causa 
de juzgado laboral RIT N"M-23-2013, entre la Municipalidad de Cauquenes y Don 
Gabriel Contreras Aparicio, en la audiencia efectuada el17 de Diciembre de 2013. 

SR. VERA: Aprueba Ratificar la "Conciliación de la audiencia única de 
contestación, conciliación y prueba en procedimiento monitoreo laboral" en causa 
de juzgado laboral RIT N°M-23-2013, entre la Municipalidad de Cauquenes y Don 
Gabriel Contreras Aparicio, en la audiencia efectuada el17 de Diciembre de 2013. 

SRA. BURGOA: Aprueba Ratificar la "Conciliación de la audíencia única de 
contestación, conciliación y prueba en procedimiento monitoreo laboral" en causa 
de juzgado laboral RIT N°M-23-2013, entre la Municipalidad de Cauquenes y Don 
Gabriel Contreras Aparicio, en la audiencia efectuada el17 de Diciembre de 2013. 

SR. VIGNOLO: Aprueba Ratificar la "Conciliación de la audiencia • íca de 
contestación, concilíación y prueba en procedimiento monitoreo lab a e ausa 
de juzgado laboral RIT N°M-23-2013, entre la Municipalidad de C y Don 
Gabriel Contreras Aparicio, en la audiencia efectuada el17 de Dic' 2013. 

SR. CERONI: Aprueba Ratificar la "COnCiliaCiÓn4Q~\IJfi:l~"'fl.'i¡~~~~~
contestación, conciliación y prueba en procedimie monitorebll tfr;'ti.1J~1!1'J 

::> SECRET' i~ 
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de juzgado laboral RIT N°M-23-2013, entre la Municipalidad de Cauquenes y Don 
Gabriel Contreras Aparicio, en la audiencia efectuada el17 de Diciembre de 2013. 

SR. ALCALDE: Aprueba Ratificar la "Conciliación de la audiencia única de 
contestación, conciliación y prueba en procedimiento monitoreo laboral" en causa 
de juzgado laboral RIT N"M-23-2013, entre la Municipalidad de Cauquenes y Don 
Gabriel Contreras Aparicio, en la audiencia efectuada el17 de Diciembre de 2013. 

, 18.- Se acuerda aprobar Ratificar la "Conciliación de la audiencia única de 
contestacl6n. conciliación y prueba en procedimiento monitoreo laboral" en causa 
de juzgado laboral RIT N°M-23-2013. entre la Municipalidad de Cauquenes y Don 
Gabriel Contreras Aparicio, en la audiencia efectuada el17 de Diciembre de 2013. 

TITULO XVIII 

DONACiÓN SINDICATO DE MARISCOS. 


SR. ALCALDE: Da a conocer que en virtud de la entrega de equipos de 
monitorización por parte de la Gobernación Provincial al Sindicato de Mariscos, se 
hace necesario que para el correcto uso y vigilancia del recinto del Mercado 
Municipal, estos sean donados a la Ilustre MuniCipalidad de Cauquenes por parte 
de dicha organización, por lo que solicita el pronunciamiento del Concejo 
Municipal. 

SR. ARAVENA: Aprueba donación de equipos del sistema de monitorización que 
se encuentra actualmente en las dependencias del Mercado Municipal de parte del 
Sindicato de Mariscos. 

SR. LEIVA: Aprueba donación de equipos del sistema de monitorización que se 
encuentra actualmente en las dependencias del Mercado Municipal de parte del 
Sindicato de Mariscos. 

SR. VERA: Aprueba donación de equipos del sistema de monitorización que se 
encuentra actualmente en las dependencias del Mercado Municipal de parte del 
Sindicato de Mariscos. 

SRA. BURGOA: Aprueba donación de equipos del sistema de monitorización que 
se encuentra actualmente en las dependencias del Mercado Municipal de parte del 
Sindicato de Mariscos. 

SR. VIGNOLO: Aprueba donación de equipos del sistema de monitorización que se 
encuentra actualmente en las dependencias del Mercado Municipal de parte del 
Sindicato de Mariscos. 

SR. CERONI: Aprueba donación de equipos del sistema de monitorizació que se 
encuentra actualmente en las dependencias del Mercado Municipal de arte del 
Sindicato de Mariscos. 

SR. ALCALDE: Aprueba donación de equipos del sistema de monit 

encuentra actualmente en las dependencias del Mercado Muni 

Sindicato de Mariscos. t.~.~:::'
~.,., /.1)

Q:- ~; 
'-. 
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119.- Se acuerda aprobar donación de equipos del sistema de monitorización que • 
I se encuentra actualmente en las dependencias del Mercado Municipal de parte del 
• Sindicato de Mariscos. . 

TITULO XIX 

DONACiÓN CAMiÓN DE BOMBEROS DESDE CIUDAD HERMANA DE ELGIN. 


SR. ALCALDE: Solicita el pronunciamiento del Concejo Municipal para aprobar la 
donación del Camión de Bomberos, Marca SEAGRAVE, año de fabricación 1996, 
que hace el Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de Elgin, Estados Unidos, producto 
de la Proclamación de Hermandad entre la Municipalidad de Elgin y la 
Municipalidad de Cauquenes, donación que cuenta con la aprobación del Cuerpo 
de Bomberos de Cauquenes y la cancelación de parte del Municipio de Cauquenes 
de los costos de internación que ello implique. 

SR. ARAVENA: Aprueba la donación del Camión de Bomberos, Marca SEAGRAVE, 
año de fabricación 1996, que hace el Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de Elgin, 
Estados Unidos, producto de la Proclamación de Hermandad entre la 
Municipalidad de Elgin y la Municipalidad de Cauquenes, donación que cuenta con 
la aprobación del Cuerpo de Bomberos de Cauquenes y la cancelación de parte 
del Municipio de Cauquenes, de los costos de internación que ello implique. 

SR. LEIVA: Aprueba la donación del Camión de Bomberos, Marca SEAGRAVE, año 
de fabricación 1996, que hace el Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de Elgin, 
Estados Unidos, producto de la Proclamación de Hermandad entre la 
Municipalidad de Elgin y la Municipalidad de Cauquenes, donación que cuenta con 
la aprobación del Cuerpo de Bomberos de Cauquenes y la cancelación de parte 
del Municipio de Cauquenes, de los costos de internación que ello implique. 

SR. VERA: Aprueba la donación del Camión de Bomberos, Marca SEAGRAVE, año 
de fabricación 1996, que hace el Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de Elgin, 
Estados Unidos, producto de la Proclamación de Hermandad entre la 
Municipalidad de Elgin y la Municipalidad de Cauquenes, donación que cuenta con 
la aprobación del Cuerpo de Bomberos de Cauquenes y la cancelación de parte 
del Municipio de Cauquenes, de los costos de internación que ello implique. 

SRA. BURGOA: Aprueba la donación del Camión de Bomberos, Marca SEAGRAVE, 
año de fabricación 1996, que hace el Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de Elgin, 
Estados Unidos, producto de la Proclamación de Hermandad entre la 
Municipalidad de Elgin y la Municipalidad de Cauquenes, donación que cuenta con 
la aprobación del Cuerpo de Bomberos de Cauquenes y la cancelación de parte 
del Municipio de Cauquenes, de los costos de internación que ello implique. 

SR. VIGNOLO: Aprueba la donación del Camión de Bomberos, Marca SEAGRAVE, 
año de fabricación 1996, que hace el Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de Elgin, 
Estados Unidos, producto de la Proclamación de Hermandad la 
Municipalidad de Elgin y la Municipalidad de Cauquenes, donación que""'I'IVfI 
la aprobación del Cuerpo de Bomberos de Cauquenes y la cancela ó 
del Municipio de Cauquenes, de los costos de Internación que ello i Ii 

SR. CERONI: Aprueba la donación del Camión de Bo 

año de fabricación 1996, que hace el Cuerpo de Bo 

Estados Unidos, producto de la Proclamació 


CONCEJO MUNICIPAL 2012 • 2016 



Página 35 de 50 
REPUBLlCA DE CHilE 

PROVINCIA DE CAUQIJENES 

I.MUNICIPALlDAD DE CAIJQUENES 

CONCEJO MUNICIPAL 

SECRETARIA MUNICIPAL 

JCMR ¡IAV ¡ mvg 


Municipalidad de Elgin y la Municipalidad de Cauquenes, donación que cuenta con 
la aprobación del Cuerpo de Bomberos de Cauquenes y la cancelación de parte 
del Municipio de Cauquenes, de los costos de internación que ello implique. 

SR. ALCALDE: Aprueba la donación del Camión de Bomberos, Marca SEAGRAVE, 
año de fabricación 1996, que hace el Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de Elgin, 
Estados Unidos, producto de la Proclamación de Hermandad entre la 
Municipalidad de Elgin y la Municipalidad de Cauquenes, donación que cuenta con 
la aprobación del Cuerpo de Bomberos de Cauquenes y la cancelación de parte 
del Municipio de Cauquenes, de los costos de internación que ello implique. 

20.- Se acuerda aprobar la donación del Camión de Bomberos, Marca SEAGRAVE, 
año de fabricación 1996, que hace el Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de Elgln, 
Estados Unidos, producto de la Proclamación de Hermandad entre la 

, Municipalidad de Elgln y la Municipalidad de Cauquenes, donación que cuenta con 
! la aprobación del Cuerpo de Bomberos de Cauquenes y la cancelación de parte 
• del Municipio de Cauquenes, de los costos de Internación que ello Implique. 

TITULO XX 

TRATO DIRECTO ADQUISICION PLACAS FOTOGRABADAS EN BRONCE PARA 


RECONOCIMIENTO A S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DON SEBASTIAN 

PI/IIERA ECHENIQUE. 


SR. ALCALDE: Producto de la pronta visita del Presidente de la República a la 
inauguración de la Cancha de Futbol Calle, Polideportlvo Alcalde Aquiles 
Rodríguez Sandoval y la inauguración de las obras del Proyecto Mejoramiento Eje 
Avenida Puente Cauquenes, se hace necesario autorizar por parte del Concejo 
Municipal Trato Directo para adquisición de 3 placas fotograbadas en bronce con 
sobre relieve para el reconocimiento a S.E. por un monto total de $851.930, 
teniendo en cuenta que no es posible desarrollar licitaciones públicas por cierre 
de periodo 2013, el correcto cumplimiento del proveedor Sr. Juan Pilgrin Solar en 
cuanto a calidad de trabajos, de acuerdo a especificaciones técnicas indicadas 
por la Municipalidad de Cauquenes. 

SR. ARAVENA: Aprueba Trato Directo para adquisición de 3 placas fotograbadas 
en bronce con sobre relieve para el reconocimiento a S.E. por un monto total de 
$851.930, teniendo en cuenta que no es posible desarrollar licitaciones públicas 
por cierre de periodo 2013, el correcto cumplimiento del proveedor Sr. Juan 
Pilgrin Solar en cuanto a calidad de trabajos, de acuerdo a especificaciones 
técnicas indicadas por la Municipalidad de Cauquenes. 

SR. LEIVA: Aprueba Trato Directo para adquisición de 3 placas fotograbadas en 
bronce con sobre relieve para el reconocimiento a S.E. por un monto total de 
$851.930, teniendo en cuenta que no es posible desarrollar licitaciones públicas 
por cierre de periodo 2013, el correcto cumplimiento del proveedor Sr. Juan 
Pilgrin Solar en cuanto a calidad de trabajos, de acuerdo a especifica . ones 
técnicas indicadas por la Municipalídad de Cauquenes. 

SR. VERA: Aprueba Trato Directo para adquisición de J~c;:~s fo 

bronce con sobre relíeve para el reconocimiento a ,¡;~ por ÍiI¡l'-Jolb'11'b 

$851.930, teniendo en cuenta que no es posible de Q;!U¡w M~it 

por cierre de período 2013, el correcto cumplimie _O~t~~~,~(O 
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Pilgrin Solar en cuanto a calidad de trabajos, de acuerdo a especificaciones 
técnicas indicadas por la Municipalidad de Cauquenes. 

SRA. BURGOA: Aprueba Trato Directo para adquisición de 3 placas fotograbadas 
en bronce con sobre relieve para el reconocimiento a S.E. por un monto total de 
$851.930, teniendo en cuenta que no es posible desarrollar licitaciones públicas 
por cierre de periodo 2013, el correcto cumplimiento del proveedor Sr. Juan 
Pilgrin Solar en cuanto a calidad de trabajos, de acuerdo a especificaciones 
técnicas indicadas por la Municipalidad de Cauquenes. 

SR. VIGNOLO: Aprueba Trato Directo para adquisición de 3 placas fotograbadas 
en bronce con sobre relieve para el reconocimiento a S.E. por un monto total de 
$851.930, teniendo en cuenta que no es posible desarrollar licitaciones públicas 
por cierre de periodo 2013, el correcto cumplimiento del proveedor Sr. Juan 
Pilgrin Solar en cuanto a calidad de trabajos, de acuerdo a especificaciones 
técnicas indicadas por la Municipalidad de Cauquenes. 

SR. CERONI: Aprueba Trato Directo para adquisiCión de 3 placas fotograbadas en 
bronce con sobre relieve para el reconocimiento a S.E. por un monto total de 
$851.930, teniendo en cuenta que no es posible desarrollar licitaciones públicas 
por cierre de periodo 2013, el correcto cumplimiento del proveedor Sr. Juan 
Pilgrin Solar en cuanto a calidad de trabajos, de acuerdo a especificaciones 
técnicas indicadas por la Municipalidad de Cauquenes. 

SR. ALCALDE: Aprueba Trato Directo para adquisición de 3 placas fotograbadas 
en bronce con sobre relieve para el reconocimiento a S.E. por un monto total de 
$851.930, teniendo en cuenta que no es posible desarrollar licitaciones públicas 
por cierre de periodo 2013, el correcto cumplimiento del proveedor Sr. Juan 
Pilgrin Solar en cuanto a calidad de trabajos, de acuerdo a especificaciones 
técnicas indicadas por la Municipalidad de Cauquenes. 

21.- Se acuerda aprobar Trato Directo para adquisición de 3 placas fotograbadas 
en bronce con sobre relieve para el reconocimiento a S.E. por un monto total de 
$851.930, teniendo en cuenta que no es posible desarrollar licitaciones públicas 
por cierre de periodo 2013, el correcto cumplimiento del proveedor Sr. Juan! 
Pilgrin Solar en cuanto a calidad de trabajos, de acuerdo a especificaciones • 
técnicas Indicadas por IIiIMunicipalldad de Cauquenes. . 

TITULO XXI 

MODIFICACiÓN ORDENANZA DE PARQUIMETROS. 


SR. ALCALDE: Presenta al Concejo Municipal propuesta de modificación de la 

ordenanza municipal de derechos municipales por concesiones, permisos y 

servicios, en su artículo 30·, inciso 2·, aprobada mediante Decreto Exento 3588 de 

fecha 30 de Octubre de 2007, y modificada por Decreto Exento N" 113 del 1 de 

Enero de 2012, reemplazando el inciso 2° por el siguiente: "el valor será .005 

UTM por cada 20 minutos, lo que va a descongestionar las calles de la JlfllSl~itl 


SR. ARAVENA: Aprueba modificación de la ordenanza municipa 

municipales por concesiones, permisos y servicios, en s 'pul 

aprobada mediante Decreto Exento 3588 de fecha lIe' ' " 

modificada por Decreto Exento N° 113 del 11 de Ener e 2012, ~~Jl1l~ 

inciso 2° por el siguiente: "el valor será de 0.005 UTM r~1 ' 


..J MlI CI2,¡:,''i'¡.f~~~f{!j~i- '::: 
'0 DlftEcr!l~:1J~"'" 
~ rOt:.:,~\· 
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SR. LEIVA: Aprueba modificación de la ordenanza municipal de derechos 
municipales por concesiones, permisos y servicios, en su artículo 30', inciso 2·, 
aprobada mediante Decreto Exento 3588 de fecha 30 de Octubre de 2007, y 
modificada por Decreto Exento N° 113 del 11 de Enero de 2012, reemplazando el 
inciso 2° por el siguiente: "el valor será de 0.005 UTM por cada 20 minutos. 

SR. VERA: Aprueba modificación de la ordenanza municipal de derechos 
municipales por concesiones, permisos y servicios, en su artículo 30', inciso 2·, 
aprobada mediante Decreto Exento 3588 de fecha 30 de Octubre de 2007, y 
modificada por Decreto Exento N" 113 del 11 de Enero de 2012, reemplazando el 
inciso 2° por el siguiente: "el valor será de 0.005 UTM por cada 20 minutos. 

SRA. BURGOA: Aprueba modificación de la ordenanza municipal de derechos 
municipales por concesiones, permisos y servicios, en su articulo 30·, inciso 2', 
aprobada mediante Decreto Exento 3588 de fecha 30 de Octubre de 2007, y 
modificada por Decreto Exento N" 113 del 11 de Enero de 2012, reemplazando el 
inciso 2° por el siguiente: "el valor será de 0.005 UTM por cada 20 minutos. 

SR. VIGNOLO: Aprueba modificación de la ordenanza municipal de derechos 
municipales por concesiones, permisos y servicios, en su articulo 30·, inciso 2·, 
aprobada mediante Decreto Exento 3588 de fecha 30 de Octubre de 2007, y 
modificada por Decreto Exento N" 113 del 11 de Enero de 2012, reemplazando el 
inciso 2" por el siguiente: "el valor será de 0.005 UTM por cada 20 minutos. 

SR. CERONI: Aprueba modificación de la ordenanza municipal de derechos 
municipales por concesiones, permisos y servicios, en su artículo 30', inciso 2·, 
aprobada mediante Decreto Exento 3588 de fecha 30 de Octubre de 2007, y 
modificada por Decreto Exento N" 113 del 11 de Enero de 2012, reemplazando el 
inciso 2" por el siguiente: "el valor será de 0.005 UTM por cada 20 minutos. 

SR. ALCALDE: Aprueba modificación de la ordenanza municipal de derechos 
municipales por concesiones, permisos y servicios, en su articulo 30', inciso 2·, 
aprobada mediante Decreto Exento 3588 de fecha 30 de Octubre de 2007, y 
modificada por Decreto Exento N° 113 del 11 de Enero de 2012, reemplazando el 
inciso 2· por el siguiente: "el valor será de 0.005 UTM por cada 20 minutos. 

, 22.- Se acuerda aprobar modificación de la ordenanza municipal de derechos 
, municipales por concesiones, permisos y servicios, en su articulo 30·, inciso 2°, 

aprobada mediante Decreto Exento 3588 de fecha 30 de Octubre de 2007, y 
modificada por Decreto Exento N°113 del 11 de Enero de 2012, reemplazando el 
inciso 2° por el siguiente: "el valor será de 0.005 UTM por cada 20 minutos. 

TITULO XXII 
ADQUISICiÓN TERRENO. 

SR. ALCALDE: Solicita el pronunciamiento del Concejo Municipal p pr 
adquisición de terreno de propiedad de la Señora Texia Valentina -1 a O v res, 
siendo la suma total a pagar de $65.000.000.- dentro de los treint s si 
a aquel en que la Subsecretaria de Desarrollo Regio \ll/ll, a 
Municipal, los recursos para efectuar el pago, lo qu ~e enc ,., 
según contrato de promesa de compra venta en: :;; s RE A 

Lote N°4: de uno coma cero cero hectárea, rol N /t!8¡ 
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Lote N°S: de uno coma cero cero hectárea, rol N°(423-136) 

Lote N°6: rol N'(423-137) 

Lote N°7: de una coma cero cuatro hectáreas, rol N"(423-138) 

Lote N°11: de una coma cero cero hectáreas, rol N° (423-142). 


SR. ARAVENA: Aprueba la adquisición de terreno de propiedad de la Señora Texia 
Valentina Zúñiga Olivares, siendo la suma total a pagar de $65.000.000.- dentro de 
los treinta días siguientes a aquel en que la Subsecretaria de Desarrollo Regional 
ingrese a Tesorería Municipal, los recursos para efectuar el pago, lo que se 
encuentra expresado según contrato de promesa de compra venta en: 

Lote N°4: de uno coma cero cero hectárea, rol N"(423-137) 

Lote N"S: de uno coma cero cero hectárea, rol N"(423-136) 

Lote N"6: rol N°(423-137) 

Lote N°7: de una coma cero cuatro hectáreas, rol N"(423-138) 

Lote N°11: de una coma cero cero hectáreas, rol N° (423-142). 


SR. LEIVA: Aprueba la adquisición de terreno de propiedad de la Señora Texia 
Valentina Zúñiga Olivares, siendo la suma total a pagar de $6S.000.000.- dentro de 
los treinta días siguientes a aquel en que la Subsecretaria de Desarrollo Regional 
ingrese a Tesorería Municipal, los recursos para efectuar el pago, lo que se 
encuentra expresado según contrato de promesa de compra venta en: 

Lote N°4: de uno coma cero cero hectárea, rol N°(423-137) 

Lote N°S: de uno coma cero cero hectárea, rol N°(423-136) 

Lote N"6: rol N"(423-137) 

Lote N°7: de una coma cero cuatro hectáreas, rol N°(423-138) 

Lote N"11: de una coma cero cero hectáreas, rol N° (423-142). 


SR. VERA: Aprueba la adquisición de terreno de propiedad de la Señora Texia 
Valentina Zúñiga Olivares, siendo la suma total a pagar de $6S.000.000.- dentro de 
los treinta días siguientes a aquel en que la Subsecretaria de Desarrollo Regional 
ingrese a Tesorería Municipal, los recursos para efectuar el pago, lo que se 
encuentra expresado según contrato de promesa de compra venta en: 

Lote N°4: de uno coma cero cero hectárea, rol N°(423-137) 

Lote N"S: de uno coma cero cero hectárea, rol N°(423-136) 

Lote N°6: rol N°(423-137) 

Lote N"7: de una coma cero cuatro hectáreas, rol N°(423-138) 

Lote N°11: de una coma cero cero hectáreas, rol N° (423-142). 


SRA. BURGOA: Aprueba la adquisición de terreno de propiedad de la Señora Texia 
Valentina Zúñiga Olivares, siendo la suma total a pagar de $65.000.000.- dentro de 
los treinta días siguientes a aquel en que la Subsecretaria de Desarrollo Regional 
ingrese a Tesorerfa Municipal, los recursos para efectuar el pago, lo que se 
encuentra expresado según contrato de promesa de compra venta en: 

Lote N°4: de uno coma cero cero hectárea, rol N°(423-137) 

Lote N°S: de uno coma cero cero hectárea, rol N°(423-136) 

Lote N"6: rol N°(423-137) 

Lote N°7: de una coma cero cuatro hectáreas, rol N°(423-138) 

Lote N°11: de una coma cero cero hectáreas, rol N° (423-1 


SR. VIGNOLO: Aprueba la adquisición de terreno de P~¡~~~~5~~~~~1!j~!~r~
Valentina Zúñiga Olivares, siendo la suma total a pagaair¡:ijrE! 

los treinta dias siguientes a aquel en que la Subs,ecr'~~-r~~dl~*j~rq1,1b FJedio~!lf 
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ingrese a Tesorería Municipal, los recursos para efectuar el pago, lo que se 
enouentra expresado según contrato de promesa de oompra venta en: 

Lote N"4: de uno ooma cero oero heotárea, rol N"(423-137) 
Lote N°5: de uno ooma oero cero hectárea, rol N°(423-13S) 
Lote N°S: rol N"(423-137) 
Lote N"7: de una coma oero cuatro heotáreas, rol N"(423-13S) 
Lote N"11: de una coma cero cero hectáreas, rol N° (423-142). 

SR. CERONI: Aprueba la adquisición de terreno de propiedad de la Sei'lora Texia 
Valentina Zúñiga Olivares, siendo la suma total a pagar de $S5.000.000.- dentro de 
los treinta días siguientes a aquel en que la Subsecretaría de Desarrollo Regional 
ingrese a Tesorería Munioipal, los recursos para efectuar el pago, lo que se 
encuentra expresado según contrato de promesa de compra venta en: 

Lote N°4: de uno coma cero cero hectárea, rol N°(423-137) 

Lote N"5: de uno coma cero cero hectárea, rol N°(423-136) 

Lote N°S: rol N°(423-137) 

Lote N°7: de una coma cero cuatro hectáreas, rol N°(423-138) 

Lote N°11: de una coma cero cero hectáreas, rol N° (423-142). 


SR. ALCALDE: Aprueba la adquisición de terreno de propiedad de la Señora Texia 
Valentina Zúi'liga Olivares, siendo la suma total a pagar de $65.000.000.- dentro de 
los treinta días siguientes a aquel en que la Subsecretaria de Desarrollo Regional 
ingrese a Tesorería Municipal, los recursos para efectuar el pago, lo que se 
encuentra expresado según contrato de promesa de compra venta en: 

Lote N"4: de uno coma cero oero heotárea, rol N°(423-137) 

Lote N"5: de uno coma cero cero hectárea, rol N"(423-136) 

Lote N°6: rol N°(423-137) 

Lote N°7: de una ooma cero cuatro hectáreas, rol N°(423-13S) 

Lote N°11: de una ooma cero cero heotáreas, rol N° (423-142). 


23.- Se acuerda aprobar la adquisición de terreno de propiedad de la Señora Texia 
Valentina Zúñiga Olivares, siendo la suma total a pagar de $65.000.000.- dentro de los 
treinta dfas siguientes a aquel en que la Subsecretaria de Desarrollo Regional ingrese 
a Tesorería Municipal, los recursos para efectuar el pago, lo que se encuentra 
expresado según contrato de promesa de compra venta en: 

Lote N°4: de uno coma cero cero hectárea, rol N°(423-137) 

Lote N°S: de uno coma cero cero hectárea, rol N°(423-136) 

Lote NOS: rol N°(423-137) 

Lote N"7: de una coma cero cuatro hectáreas, rol N°(423-138) 

Lote N"11: de una coma cero cero hectáreas, rol N° (423-142). 


TITULO XXIII 
ADQUISICION TERRENO JUNTA DE VECINOS TIERRAS AMARILLAS. 

SR. ALCALDE: Solicita el pronunciamiento del Concejo Munioipal para Rhlrn~"'r la 
adquisición del terreno para la junta de vecinos en Tierras .I<~tfar·~ls 
oonformidad a lo informado en el punto So del informe de Titulo pr;A~Míra,~p 
Dirección Unidad de Asesoria Jurídioa Sr. Germán Aliaga Bustaim,~". 

SR. ARAVENA: Aprueba la adquisioión del terreno pJII\já\JIta< <j1~J!r..M~-J!/,'f.JfiJSfI~~sf 
Tierras Amarillas en conformidad a lo informado 
Titulo preparado por la Dirección Unidad de As~es(J'rf! "1lt1dfO{lfflirf6~r'¡fIi~nA~\j;ag~v 
Bustamante. 

DE FE 
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SR. LEIVA: Aprueba la adquisición del terreno para la junta de vecinos en Tierras 
Amarillas en conformidad a lo Informado en el punto 8' del informe de Titulo 
preparado por la Dirección Unidad de Asesoría Jurídica Sr. Germán Aliaga 
Bustamante. 

SR. VERA: Aprueba la adquisición del terreno para la junta de vecinos en Tierras 
Amarillas en conformidad a lo informado en el punto S' del informe de Titulo 
preparado por la Dirección Unidad de Asesoría Jurídica Sr. Germán Aliaga 
Bustamante. 

SRA. BURGOA: Aprueba la adquisición del terreno para la junta de vecinos en 
Tierras Amarillas en conformidad a lo informado en el punto 8° del informe de 
Titulo preparado por la Dirección Unidad de Asesoría Jurídica Sr. Germán Aliaga 
Bustamante. 

SR. VIGNOLO: Aprueba la adquisición del terreno para la junta de vecinos en 
Tierras Amarillas en conformidad a lo informado en el punto 8° del informe de 
Titulo preparado por la Dirección Unidad de Asesoría Juridica Sr. Germán Aliaga 
Bustamante. 

SR. CERONI: Aprueba la adquisición del terreno para la junta de vecinos en 
Tierras Amarillas en conformidad a lo informado en el punto 8' del informe de 
Titulo preparado por la Dirección Unidad de Asesoría Juridica Sr. Germán Aliaga 
Bustamante. 

SR. ALCALDE: Aprueba la adquisición del terreno para la junta de vecinos en 
Tierras Amarillas en conformidad a lo informado en el punto So del informe de 
Titulo preparado por la Dirección Unidad de Asesoría Jurídica Sr. Germán Aliaga 
Bustamante. 

24.- Se acuerda aprobar la adquisición del terreno para la Junta de Vecinos en 
Tierras Amarillas en conformidad a lo Informado en el punto 8° del Informe de 
Titulo preparado por la Dirección Unidad de Asesoria Jurídica Sr. Germán Aliaga 
Bustamante. 

TITULO XXIV 

TRATO DIRECTO PASTO SINTÉTICO, GRADERIAS y CIERRE PERIMETRAL 


CANCHA N°2 ESTADIO FISCAL MANUEL MOYA MEDEL. 


SR. ALCALDE: Solicita el pronunciamiento del Concejo Municipal para autorizar 
Trato Directo con la empresa del Señor Rodrigo Villalobos, para Construcción de 
Cancha de Pasto Sintético, Graderías y Cierre Perimetral de la Cancha N'2 del 
Estadio Fiscal Manuel Moya Medel, debido a la necesidad de contar con espacios 
del más alto nivel posible, para el desarrollo del torneo nacional d fú I de los 
barrios que tiene como sede Cauquenes. 

SR. ARAVENA: Aprueba Trato Directo con la empresa del/S,íñIJ,. 
Villalobos, para Construcción de Cancha de Pasto Sintético, G.riotU.ri 
Perimetral de la Cancha N°2 del Estadio Fiscal Manuel Moya M ,e o 
necesidad de contar con espacias del más alto nivel p ,'fj2!{ d a 011 
torneo nacional de fútbol de los barrios que tiene co 'ede lñ \ e s. / 
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SR. LEIVA: Aprueba Trato Directo con la empresa del Señor Rodrigo Villalobos, 
para Construcción de Cancha de Pasto Sintético, Graderías y Cierre Perimetral de 
la Cancha N"2 del Estadio Fiscal Manuel Moya Medel, debido a la necesidad de 
contar con espacios del más alto nivel posible, para el desarrollo del torneo 
nacional de fútbol de los barrios que tiene como sede Cauquenes. 

SR. VERA: Aprueba Trato Directo con la empresa del Señor Rodrigo Villalobos, 
para Construcción de Cancha de Pasto Sintético, Graderías y Cierre Perimetral de 
la Cancha N°2 del Estadio Fiscal Manuel Moya Medel, debido a la necesidad de 
contar con espacios del más alto nivel posible, para el desarrollo del torneo 
nacional de fútbol de los barrios que tiene como sede Cauquenes. 

SRA. BURGOA: Aprueba Trato Directo con la empresa del Señor Rodrigo 
Villalobos, para Construcción de Cancha de Pasto Sintético, Graderías y Cierre 
Perimetral de la Cancha N°2 del Estadio Fiscal Manuel Moya Medel, debido a la 
necesidad de contar con espacios del más alto nivel posible, para el desarrollo del 
torneo nacional de fútbol de los barrios que tiene como sede Cauquenes. 

SR. VIGNOLO: Aprueba Trato Directo con la empresa del Señor Rodrigo 
Villalobos, para Construcción de Cancha de Pasto Sintético, Graderías y Cierre 
Perimetral de la Cancha N°2 del Estadio Fiscal Manuel Moya Medel, debido a la 
necesidad de contar con espacios del más alto nivel posible, para el desarrollo del 
torneo nacional de fútbol de los barrios que tiene como sede Cauquenes. 

SR. CERONI: Aprueba Trato Directo con la empresa del Señor Rodrigo ViIlalobos, 
para Construcción de Cancha de Pasto Sintético, Graderías y Cierre Perlmetral de 
la Cancha N"2 del Estadio Fiscal Manuel Moya Medel, debido a la necesidad de 
contar con espacios del más alto nivel posible, para el desarrollo del torneo 
nacional de fútbol de los barrios que tiene como sede Cauquenes. 

SR. ALCALDE: Aprueba Trato Dírecto con la empresa del Señor Rodrigo 
Villalobos, para Construcción de Cancha de Pasto Sintético, Graderías y Cierre 
Perimetral de la Cancha N"2 del Estadio Fiscal Manuel Moya Medel, debido a la 
necesídad de contar con espacios del más alto nivel posible, para el desarrollo del 
torneo nacional de fútbol de los barrios que tiene como sede Cauquenes. 

25.- Se acuerda aprobar Trato Directo con la empresa del Señor Rodrigo I 
Villalobos, para Construcción de Cancha de Pasto Sintético, Graderías y Cierre 

. Perlmetral de la Cancha N°2 del Estadio Fiscal Manuel Moya Medel, debido a la 
I necesidad de contar con espacios del más alto nivel posible, para el desarrollo del 

torneo nacional de fútbol de los barrios que tiene como sede Cauquenes. 

TITULO XXV. 

ADJUDICACiÓN CONCESiÓN MANO DE OBRA, MANTENCiÓN AÉREAS VERDES 

COMUNA DE CAUQUENES AAo 2014 y DIVERSOS SERVICIOS COMUNITARIOS 


COMUNA DE CAUQUENES AAo 2014 
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Diversos Servicios Comunitarios Año 2014, Comuna de Cauquenes a Don 
Francisco Edilberto Contreras Arellano, por un monto anual de 
$151.186.194.- desde el 02 de Enero de 2014 hasta el 31 de Diciembre de 
2014, 

SR. VIGNOLO: Hace ver que el tema propuesto por el Alcalde no está en Tabla. 

SR. ARAVENA: Participa de lo manifestado por el Concejal Vignolo, en el sentido 
de que el tema que propone el Alcalde para acuerdo del Concejo no está en Tabla. 

SR. ALCALDE: Señala que el tema propuesto para el pronunciamiento del Concejo, 
si bien no está en tabla, no es menor, que requiere de un pronto pronunciamiento 
ya que de lo contrario las áreas verdes sufrirían un deterioro acelerado por no 
existir el mantenimiento correspondiente, por lo que cree es una urgencia a 
resolver. 

SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACiÓN (SR. RODRIGO SALGADO): Hace 
entrega formal del Informe Razonado de la Concesión Mano de Obra, Mantención 
Áreas Verdes Comuna de Cauquenes y de los Diversos Servicios Comunitarios año 
2014. 

SR. ALCALDE; Señala que el proceso de adjudicación está dentro de todo lo 
normal que exige la normativa vigente. 
Hace ver que el Concesionario anterior, a pesar de tener una excelente relación 
personal con él, sin embargo, es necesario saber distinguir lo personal de lo 
laboral, por lo que al ver que había incumplimiento con los trabajadores y la 
empresa, fue una situación que le molestó, por ello al tomar conocimiento de que 
habían quedado fuera de bases en la licitación, fue que a pesar de todos los 
llamados telefónicos para influenciar a favor del Sr. Carlos Nilo Quijada, él no los 
consideró pertinentes ya que además había que respetar el pronunciamiento de la 
comisión evaluadora. 

SR. LEIVA: Observa que la empresa administrada por el Sr. Carlos Nilo, se le 
otorgó muchas veces plazo para que se cancelaran las imposiciones de sus 
trabajadores, lo que ya, desde su punto de vista no correspondía hacer. 
Agrega que si la empresa quedó fuera de bases es una situación que debe ser 
aceptada ya que no es responsabilidad del municipio, y que si hubiese quedado 
participando en la licitación, uno de los cuestionamientos hubiese sido justamente 
el tema de los trabajadores. 

SR. ALCALDE: A propósito de los trabajadores, la idea es mantener exactamente 
los mismos, ya que al cambiar la administración de la concesión, que es lo que 
propone la comisión al adjudicar a Don Francisco Edilberto Contreras Arellano ello 
viene a respaldar la seguridad de los trabajadores en el pago de sus 
remuneraciones ya que dicho oferente dispone de los recursos financieros que le 
permiten no depender de la Municipalidad para los pagos que deba realizar. 

SRA. BURGOA: Hace notar que el oferente Don Francisco Edilb 
Arellano es cauquenino. 
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SR. ALCALDE: Participa de lo señalado por el Sr. Leiva y agrega que el Sr. 
Arellano, es el oferente propuesto ya que cumplió con transparencia. 

SR. LEIVA: Recuerda que el Sr. Nilo, participó en la licitación pasada pero que no 
fue posible revertir la situación en cuanto a corregir el cumplimiento de los 
contratos con los trabajadores. 

SR. VIGNOLO: Participa del hecho que lamentablemente el Sr. Nilo, falló en el 
manejo de su administración. 

SR. CERONI: Hace ver que en el Informe Razonado la empresa Servicios Edelweis 
Limitada, cobra menos en su propuesta económica mensual que el Sr. Francisco 
Edilberto Contreras Arellano, pero que sin embargo este último oferente con un 
mayor valor es el que se propone, por lo que cree se tendría que ver. 

SR. VIGNOLO: Aclara que la empresa Servicios Edelweis Limitada queda fuera por 
la glosa de la boleta de garantía de seriedad presentada. 

SR. ALCALDE: Deja en claro que el informe razonado está de acuerdo a la ley, y 
que de ello se encarga la Comisión de Evaluación Técnica de la Propuesta y que 
son ellos los responsables de informar al Concejo Municipal las razones del por 
qué la empresa Servicios Edelweis Limitada quedó fuera de bases y que justifica la 
propuesta de adjudicación para el Sr. Francisco Edilberto Contreras Arellano. 
Teniendo en cuenta lo anterior, desde su punto de vista, en el informe razonado 
solo hay una propuesta de adjudicación, por lo que el Concejo tiene que 
pronunciarse solamente sobre esa oferta. 

SR. ARAVENA: Cree que la situación que se produce en este análisis se debe a 
que el informe razonado se entrega ahora en esta reunión, ya que si se hubiese 
presentado con tiempo, ello permitiria poder estudiar antes la propuesta. 

SR. ALCALDE: Le llama la atención que algunos Concejales tenga tiempo para 
informarse de que habían problemas y el Concejal Sr. Aravena recién se entera en 
esta reunión. 

SR. LEIVA: Expresa que su experiencia de Concejal indica que él debe confiar en 
el estudio que presenta la Comisión de Evaluación Técnica de la Propuesta. 

SR. CERONI: Consulta si es la Comisión de Evaluación Técnica de la Propuesta la 
que evalúa las ofertas. 

SR. LEIVA: Responde que efectivamente es la Comisión de Evaluación Técnica de 
la Propuesta la que evalúa las ofertas. 

SR. ALCALDE: Confirma que es la Comisión de Evaluación Técnica de la Propuesta 
quien evalúa las ofertas. 

SR. ARAVENA: Corrobora que la Comisión de Evaluación Técnica 
es quien analiza los oferentes. 

~Ñ'ié 
SR. ALCALDE: Deja en claro que jamás ha participad¡i~ las 
comisiones de evaluación técnica de propuestas, y·;~¡9~IHJ.I 
ingenieros y los técnicos que son los que hacen la ~i .. \A,\bl~ht;l-
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presentes en esta sala de reunión, y quienes con sus firmas son los responsables 
de cualquier cosa que pase. 

DIRECTOR CONTROL INTERNO (SR. MARCO CANALES): Hace ver que la 
información están en manos de los Concejales y que si hay dudas en la sala están 
los técnicos para aclararlas. 

SR. ALCALDE: Solicita al Concejo Municipal consulten si hay dudas. 

SRA. BURGOA: Considera que se debe votar lo que propone la Comisión de 
Evaluación Técnica de la Propuesta. 

SR. VIGNOLO: Cree que la propuesta presentada hay que aceptarla pero que a 
futuro debiera la Municipalidad administrar directamente los servicios de mano de 
obra para la mantención de áreas verdes, lo que se traduciría en un ahorro de un 
cuarenta por ciento. 

SR. ALCALDE: No participa de la propuesta del Concejal Sr. Vignolo, ya que la 
administración municipal de los servicios de mano de obra dirigidos hacia la 
comunidad tienen diversas implicancias, siendo una de ellas, el hecho de que los 
trabajadores son más exigente con el municipio, un ejemplo de ello es lo sucedido 
en Valparaiso con los servicios de aseo municipales que se paralizaron con la 
huelga de los funcionarios municipales. 

SR. LEIVA: Hace ver que las demandas de los trabajadores casi siempre van en 
contra del estado. 

SR. ALCALDE: Indica que la experiencia señala que el tener la administración 
municipal en servicios dirigidos hacia la comunidad deben ser manejados por el 
área privada. 

SR. CERONI: Desde su punto de vista piensa que todo el tiempo se ha estado 
ayudando a las empresas que trabajan con el Municipio, con la entrega la 
maquinaria, insumos y otros, y a fin de mes son ellos quienes emiten la factura y le 
pagan a los trabajadores. 

SR. LEIVA: Cree que para que salga más económica la licitación de los servicios 
hacia la comunidad, el municipio tiene que ofrecer la maquinaria y los insumos. 

SR. ALCALDE: Solicita nuevamente el pronunciamiento del Concejo Municipal 
para aprobar: 

La concesión mano de obra, mantención de áreas verdes, Comuna de 
Cauquenes año 2014 a Don Francisco Edilberto Contreras Arellano, por un 
monto mensual de $22.651.245.- desde el 2 de enero de 2014 hasta el 31 de 
Diciembre de 2014 y. 
Diversos Servicios Comunitarios Año 2014, Comuna de Cau 
Francisco Edilberto Contreras Arellano, por un mon 
$151.186.194.- desde el 02 de Enero de 2014 hasta el 31 d 
2014. 

SR. ARAVENA: Aprueba adjudicar 
La concesión mano de obra. mantención de M~S\ 
Cauquenes año 2014 a Don Francisco Edilbert.q~r&l1~~~Affl!·IM~ 
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monto mensual de $22.651.245.- desde el 2 de enero de 2014 hasta el 31 de 
Diciembre de 2014 y. 
Diversos Servicios Comunitarios Año 2014, Comuna de Cauquenes a Don 
Francisco Edilberto Contreras Arellano, por un monto anual de 
$151.186.194.- desde el 02 de Enero de 2014 hasta el 31 de Diciembre de 
2014. 

SR. LEIVA: Aprueba adjudicar 
La concesión mano de obra, mantención de áreas verdes, Comuna de 
Cauquenes año 2014 a Don Francisco Edilberto Contreras Arellano, por un 
monto mensual de $22.651.245.- desde el 2 de enero de 2014 hasta el 31 de 
Diciembre de 2014 y. 
Diversos Servicios Comunitarios Año 2014, Comuna de Cauquenes a Don 
Francisco Edilberto Contreras Arellano, por un monto anual de 
$151.186.194.- desde el 02 de Enero de 2014 hasta el 31 de Diciembre de 
2014. 

SR. VERA: Aprueba adjudicar 
La concesión mano de obra, mantención de áreas verdes, Comuna de 
Cauquenes año 2014 a Don Francisco Edilberto Contreras Arellano, por un 
monto mensual de $22.651.245.- desde el2 de enero de 2014 hasta el31 de 
Diciembre de 2014 y. 
Diversos Servicios Comunitarios Año 2014, Comuna de Cauquenes a Don 
Francisco Edilberto Contreras Arellano, por un monto anual de 
$151.186.194.- desde el 02 de Enero de 2014 hasta el 31 de Diciembre de 
2014. 

SRA. BURGOA: Aprueba adjudicar 
La concesión mano de obra, mantención de áreas verdes, Comuna de 
Cauquenes año 2014 a Don Francisco Edilberto Contreras Arellano, por un 
monto mensual de $22.651.245.- desde el 2 de enero de 2014 hasta el 31 de 
Diciembre de 2014 y. 
Diversos Servicios Comunitarios Año 2014, Comuna de Cauquenes a Don 
Francisco Edilberto Contreras Arellano, por un monto anual de 
$151.186.194.- desde el 02 de Enero de 2014 hasta el 31 de Diciembre de 
2014. 

SR. VIGNOLO: Aprueba adjudicar 
La concesión mano de obra, mantención de áreas verdes, Comuna de 
Cauquenes año 2014 a Don Francisco Edilberto Contreras Arellano, por un 
monto mensual de $22.651.245.- desde el 2 de enero de 2014 hasta el 31 de 
Diciembre de 2014 y. 
Diversos Servicios Comunitarios Año 2014, Comuna de Cauquenes a Don 
Francisco Edilberto Contreras Arellano, por un monto anual de 
$151.186.194.- desde el 02 de Enero de 2014 hasta el 31 de Diciembre de 
2014. 

SR. CERONI: No aprueba adjudicar 
La concesión mano de obra, mantención de áreas verde 
Cauquenes año 2014 a Don Francisco Edilberto 9.ontr~as Ar.¡U,"" 
monto mensual de $22.651.245.- desde el2 deA(~ald'e~~1 
Diciembre de 2014 y. f...~' __ _"'\ 

'~'')~ClKE,A.' 'C' 
~ L~ _ 

-t ;"~ltNI;::IP:' o,-' 1I·Sl'~~~~t~~'éD;lI~¡!nVt FE 
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Diversos Servicios Comunitarios Año 2014, Comuna de Cauquenes a Don 
Francisco Edilberto Contreras Arellano, por un monto anual de 
$151.186.194.- desde el 02 de Enero de 2014 hasta el 31 de Diciembre de 
2014 debido a que considera que está dirigida la adjudicación. 

SR. ALCALDE: Expresa su molestia por la afirmación del Concejal Sr. Ceroni, en el 

sentido de que la adjudicación está dirigida y agrega que las palabras dichas no 

miden lo que dicen, por lo que le pide al Concejal, aclare a quien se le está 

diciendo su afirmación. 


SR. CERONI: Responde que le está diciendo al Concejo que la comisión está 

dirigida. 


SR. ALCALDE: Aprueba adjudicar: 

La concesión mano de obra, mantención de áreas verdes, Comuna de 

Cauquenes año 2014 a Don Francisco Edilberto Contreras Arellano, por un 

monto mensual de $22.651.245.- desde el 2 de enero de 2014 hasta el 31 de 

Diciembre de 2014 y. 

Diversos Servicios Comunitarios Año 2014, Comuna de Cauquenes a Don 

Francisco Edilberto Contreras Arellano, por un monto anual de 

$151.186.194.- desde el 02 de Enero de 2014 hasta el 31 de Diciembre de 

2014. 


26.- Se acuerda aprobar adjudicar: 
La concesión mano de obra, mantención de áreas verdes, Comuna de 
Cauquenes año 2014 a Don Francisco Edllberto Contraras Arellano, por un 
monto mensual de $22.651.245.- desde el 2 de enero de 2014 hasta el 31 de 
Diciembre de 2014 y. 
Diversos Servicios Comunitarios Año 2014, Comuna de Cauquenes a Don! 
Francisco Edilberto Contreras Arellano, por un monto anual de $151.186.194 
desde el 02 de Enero de 2014 hasta el31 de Diciembre de 2014. J.. . --  --._-~---

4° CIERRE SESION: 

SR. ALCALDE: Cierra la sesión a las 12:05 horas 

SO.- RESUMEN DE ACUERDOS 

l

11.- Se acuerda aprobar Modificación Presupuestarla N° 19 de la Dirección de 
' Administración y Finanzas Municipal, por un aumento y disminución en los gastos 
de $64.200.000.- .________________-.J.______ 

2.- Se acuerda aprobar Funciones del personal a Honorarios año 2014 de acuerdo 

al cuadro: 


y Orientar al sobre 

Actualizaciones del Catastro de Bienes Ralces 
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~---..Internos-.-- _____ .__... 	 I 
i 3 	 Digitar el Ingreso de Datos en Sistema Computacional del Juzgado de Policia 1 

I 	 ,Local de las causas correspondientes a Infracciones de Tránsito e I 
1 Infracciones de CONAF. : 
! Realizar labores de Apoyo en Gabinete de Alcaldia respecto a Organización I 
del Sr. Alcalde con los vecinos y proyectos culturales en beneficio de la i 

. Comunidad, coordinando su publicación con la página WEB. .._.__....J 
, Prestar Apoyo en el registro, archivo y correspondencia en Secretaria de la i 
Dirección de Administración Finanzas." 

1 Dlgitar la Información de los Ingresos de la Oficina de Partes Municipal, 1 

I Digitalizarlos y remitirlo via correo electrónico a todas Direcciones 
_LMunlcip¡llespara sutramltación. __.. ... 1 

7 Encuestadora, R.,lIiso~igitadora de la Ficha de Protección Social. .~---,;-ii 

8 I Prestar Apoyo Administrativo en el registro, archivo y correspondencia en el 
i Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar dependientes de la Dirección 

, ,! de Desarrollo Comunitario. .,_.. .,,___ -'---"--CC~19 Dlgltación, Ordenamiento y Clasificación de los expedientes de Edificacióni 

, • año 20=-1.:.:3::.o'-:--:-_~_ ----c,..---.,..,-- 
110 !Colaboración en la mantención y actualizaciÓn del catastro de los Bienes, 

, I Ralces de la Comuna de Cauquenes por Convenio de Cooperación celebrado ' 


1 entre Municipalidad de Cauquenes y Servicios Impuestos 
11 DIgltar fichas de Inscripción de postulantes al Subsidio de Agua Potable y 

, Subsidio Onlco Familiar en sistema computacional Ministerio de Desarrollo , 
, • Social (MD~~. .
Lft • Digitación Ficha de Protección Social en sistema com utaclonal. 
1 13l Digltar la Información de los funcionarios en el"'S""';;"s7te"'"m=a=-=de-p;;;ce-rso--n-a""';l 

: Municipal, Permisos, Feriados, Licencias y todos los documentos relativos a I 

1 , 	 I su vida funcionaria para su consulta en el Opto. de Recursos Humanos I 
[14 : Implementación y Mantención de un sistema de ordenamiento y clasificación i 

, ! del Archivo Municipal. '[' 
115 I Dlgitar los datos de los beneficiarios de los Programas Puente y Programa 
· i Ingreso Ético Familiar en el Sis.tema Computacional de Registro y Monitoreo I 

1 Puente y SIEF. 
16 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Archivo de documentación de la 

Dirección de Desarrollo Comunitario año 2013. O también puede ser: I 

1' Implementar un catastro Digital de las Organizaciones Comunitarias '[' 
1 ~__Vigentes Funcionales y no Vigentes en la Comuna de Cauquenes. , 
1 17 [' Digitador OIRS, Concejo Municipal. Consejo Comunal d=e";o;;:.crg=aC;:n-;-lz-a-c-;-io-n-e-s-d-;-e~. 

la Sociedad Civil de la Municipalidad de Cau .. uenes. 
18 Digitar en el Sistema Computacional del"J"'u=-'z""g"'accd::"'o---Cd:--e-=p'-o-;;IiC-c¡;-a--;""L-oc-a-:I:--=-la-s'"l' 

Infracciones de la Ley 18.700 de los Vocales de Mesa y prestar apoyo en el ' 
, [' Registro, Archivo y correspondencia en Secretaria del Juzgado de Policía I 

[ Local. . . I 
: 19 ,APlicar un Sistema de Ordenamiento y Clasificación del Archivo deiOs1 

permlSOs de Circulación del Año 2011, 2012 Y 2013 en la Dirección de! 
, Tránsito y Transporte Público. .__. I 

20 Aplicar un Sistema de Ordenamiento y Clasificación del Arc I de la ~ , , Dirección de Administración y Finanzas año 2012 y 2013 co sus
L_: anexos. ..._ ..__.__ 
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14.- Se acuerda aprobar Modificación Presupuestaria N° 10 Presupuesto SEP del I 
'1 Departamento de Educación Municipal correspondiente a los ajustes pertinentes I 

para proceder al cierre del año 2013 por un total de aumento y disminución en los I 
i gastos de $102.140.500._-__ 

15.- Se acuerda aprobar Modificación Presupuestaria N°11 con fondos DAEM, 
, correspondiente a los ajustes pertinentes para proceder al cierre del año 2013 por 
I un total de aumento y di~~clón en los gastos de $ 46.~0~0_._-__ 

! 6.- Se acuerda ~probar Modificación Presupuestarla N· 12 del Departamento de I 
I ~~~~~~::,~_MUnicipal por un total de aumento y disminución en los gastos de $ I 

r-:---::----.------.'. ~ 

i 7.- Se acuerda aprobar el estudio de viabilidad legal y financiera para la licitación i 

! de las cuentas corrientes municipales con costo cero Inicialmente. • 

1 8.- Se acuerda aprobar Trato Directo para la AdquiSición de Implementación : 
, Deportiva, Artistica Musical para establecimientos educacionales del Sector, 
i IMunicipal con presupuesto FAGEM 2013, por $6.000.000.

I 9.- Se acuerda aprobar Trato Directo para la Pavimentación patio y canalización! 
I de aguas lluvias Escuela Especial Horizonte con presupuesto FAGEM 2013, por un ! 
i imonto de $6.000.000.

!I10.- Se acuerda aprobar Trato Directo para la Construcción y/o Adecuación de I 

, Salas Primeros Auxilios Pre Básica Cinco Colegios con presupuesto FAGEM 2013, I 
i por un monto de $9.000.000.- ' ..~-_. 

r:-c--c=----:c--~-__:_:_c_-c--___:--..----.-----'--.:_::_:::_'::'==_-
11.- Se acuerda aprobar anticipo de subvención de escolaridad Ley N° 20.652, que ! 

establece condiciones especiales de retiro para el personal asistente de la 1 

Educación por un monto de $77.257.388.- para los funcionarios Hernán Amagada 
P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez, Jaime Luis Veliz Pereda yI 

, Maria Elena Urrutia Alarcón. 

r:-=__=-----;c-..----., "-----, ._-
, 12.- Se acuerda aprobar anticipo de subvención de escolaridad Ley N° 20.652, que l' 

establece condiciones especiales de retiro para el personal asistente de la 
Educación por un monto de $77.257.388.- para los funcionarios Hemán Arriagada '1 

P., Alonzo Mortecinos Vásquez, Gabriel Urrutia Faúndez. Jaime Luis Veliz Pereda y 
, María Elena Urrutia Alarcón. • 

. 13.- Se acuerda aprobar la solicitud de subvención del Centro de Folklore Pilen del '1 

Magisterio, por un monto de $800.000.- para el Torneo Regional de Cueca "Espiga 
de Arroz". , 

. 14.- Se acuerda aprobar dejar sin efecto el acuerdo de Conc q 
ratificado en el Certificado N·a79 del 09 de Diciembre ~013. I lSfl>é.tiofj 

, Municipal. . ',-.;. \\ " el::" '¡ 
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115.- Se acuerda aprobar que el excedente de la subvención otorgada a~a 
Asociación de Futbol de los Barrios de Cauquenes por un monto de $1.216.726.
se modifiquen los conceptos del gasto en ese saldo, teniendo en cuenta que 
$214.800.- serán destinados a tenidas de árbitro, canilleras, medias de futbol y I 

I guantes de arquero, y el saldo restante será para la compra de implementación , 
i deportiva previa aprobación del Municipio de Cauquenes.____ "'__ 

116.- Se acuerda aprobar Prórroga Contrato de Suministro de Combustible para 
• vehiculos de la Municipalidad de Cauquenes con la Compañia de Petróleos de 
I Chile COPEC. __________-" 

17.- Se acuerda aprobar Prórroga Contrato Seguros para vehiculos Municipales 
con PENTA SECURITY, SEGUROS GENERALES. 

118.-' Seacuenta aprobar Ratificar la "Conciliación de la audiencia única de I 
i contestación, conciliación y prueba en procedimiento monitoreo laboral" en causa 
i de juzgado laboral RIT N°M-23-2013, entre la Municipalidad de Cauquenes y Don i 

• Gabriel ContrerasApariclo, en la audiencia efectuada el17 de Diciembre de 2013. i 

: 19.- Se acuerda aprobar donación de equipos del sistema de monitorización que : 
'· • se encuentra actualmente en las dependencias del Mercado Municipal de parte del i 

i Sindicato de Mariscos. ' 
'--'--- 

120.- Se acuerda aprobar la donación del Camión de Bomberos, Marca SEAGRAVE, 
año de fabricación 1996, que hace el Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de Elgin, 

,Estados Unidos, producto de la Proclamación de Hermandad entre la, 
I Municipalidad de Elgin y la Municipalidad de Cauquenes, donación que cuenta con I 
i la aprobación del Cuerpo de Bomberos de Cauquenes y la cancelación de parte i 

• del Municipi~ Cauquenes, de los costos de internación que ello impliq~---l 

21.- Se acuerda aprobar Trato Directo para adquisición de 8 placas fotograbadas 
I
I 

en bronce con sobre relieve para el reconocimiento a S.E. por un monto total de 
, $851.930, teniendo en cuenta que no es posible desarrollar licitaciones públicas 
1, por cierre de periodo 2018, el correcto cumplimiento del proveedor Sr. Juan 
! Pllgrin Solar en cuanto a calidad de trabajos, de acuerdo a especificaciones [' 
i técnicas i~d~~Municipalidad de ~~:_____,____, ' 

22.- Se acuerda aprobar modificación de la ordenanza municipal de derechos I 
municipales por concesiones, permisos y servicios, en su articulo 80°, inciso 2°, 
aprobada mediante Decreto Exento 8588 de fecha 30 de Octubre de 2007, y 
modificada por Decreto Exento N° 118 del 11 de Enero de 2012, reemplazando el 
Inciso 2° por el siguiente: "el valor será de 0.005 UTM por cada 20 minutos_o__--' 

/ 
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23.- Se acuerda aprobar la adquisición de terreno de propiedad de la Señora Texia 
Valentina Zúñiga Olivares, siendo la suma total a pagar de $65.000.000.- dentro de los 
treinta dias siguientes a aquel en que la Subsecretaria de Desarrollo Regional ingrese 
a Tesoreria Municipal, los recursos para efectuar el pago, lo que se encuentra 
expresado según contrato de promesa de compra venta en: 

lote N°4: de uno coma cero cero hectárea, rol N°(423-137) 

lote N°5: de uno coma cero cero hectárea, rol N°(423-136) 

Lote N°6: rol N°(423-137) 

lote N°7: de una coma cero cuatro hectáreas, rol N°(423-138) 

Lote N°11: de una coma cero cero hectáreas, rol N° (423-142). 


I 24.- Se acuerda aprobar la adquisición del terreno para la Junta de Vecinos en I 
í Tierras Amarillas en conformidad a lo informado en el punto So del informe de : 
i Titulo preparado por la Dirección Unidad de Asesor/a Jurldlca Sr. Germán Aliaga i 

i Bustamante. I 

125.- Se acuerda aprobar' Trato Directo con la empresa del Señor Rodrigo l' 


Vlllalobos, para Construcción de Cancha de Pasto Sintético, Graderias y Cierre 

í Perlmetral de la Cancha N"2 del Estadio Fiscal Manuel Moya Medel, debido a la i 


i necesidad de contar con espacios del más alto nivel posible, para el desarrollo del i 

i torneo nacional de fútbol de los barrios que tiene como sede Cauquenes. 
, --~----,------~ 

----~"--~~, 

í 26.- Se acuerda aprobar adjudicar: 
I - La concesión mano de obra, mantención de áreas verdes, Comuna de 
, Cauquenes año 2014 a Don Francisco Edllberto Contreras Arellano, por un 

monto mensual de $22.651.245.- desde el 2 de enero de 2014 hasta el 31 de 
Diciembre de 2014 y. 
Diversos Servicios Comunitarios Año 2014, Comuna de Cauquenes a Don 

I Francisco Edllberto Contreras Arellano, por un monto anual de $151.1S6.194'-J' 
• desde el 02 de Enero de 2014 hasta el 31 de Diciembre de 2014. 
~,-_. . .. . .... 
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